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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES, 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
Y CÁMARA DE REPRESENTANTES

AUDIENCIA PÚBLICA CONJUNTA MIXTA 
DE 2024

(noviembre 18)
Sesiones Conjuntas

CONVOCADA POR LA MESA DIRECTIVA
SALÓN ELÍPTICO - CAPITOLIO NACIONAL 

PRIMER PISO Y EN LA PLATAFORMA 
VIRTUAL ZOOM

•	 Proyecto de Ley número 183 de 2024 
Senado 398 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se determinan las competencias de la 
jurisdicción agraria y rural, se establece el 
procedimiento especial agrario y rural y se 
dictan otras disposiciones.

Siendo las 8:46 p. m. del día 18 de noviembre de 
2024, la Presidencia ejercida por los Congresistas 
Senador Ariel Ávila Martínez, Representante Ana 
Paola García Soto y el Representante Gabriel Becerra 
Yáñez, da inicio a la Audiencia Pública Conjunta 
Mixta, previamente convocada y con la presencia 
en el Recinto del Senado y en la plataforma virtual 
zoom de los honorables Senadores y los honorables 
Representantes miembros de la Comisiones Primera 
Constitucionales como del honorables Senado de la 
República y la honorables Cámara de Representantes.

La Presidencia ejercida honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez interviene para un 
punto de orden:

Esta Audiencia Pública debe ser la qué, la cuarta, 
la quinta que hemos hecho, la cuarta Audiencia 
Pública en materia de jurisdicción agraria, ya se 

designaron Ponentes en Cámara que era uno de los 
pasos que nos faltaba, Senado ya viene trabajando 
pues en una ponencia y esta Audiencia fue solicitada 
en la Cámara de Representantes en la Comisión 
Primera, como tiene mensaje de urgencia, pues es 
conjunta, pero pues obviamente yo le cederé mi 
puesto a la Presidenta de la Comisión Primera de 
Cámara para que sea ella quien lidere esta Audiencia 
Pública, Presidenta buenos días.

La Presidencia ejercida por la honorable 
Representante Ana Paola García Soto, interviene 
para un Punto de Orden:

Gracias Presidente, gracias a cada uno de los 
Representantes, a las Secretarías de las Comisiones 
Primera de Cámara y de Senado, Representantes de 
(no es audible) agricultura, la academia y comunidad 
en general y todas las personas que nos están viendo 
en las plataformas digitales.

Como les dijo el Presidente de la Comisión 
Primera de Senado es una Audiencia Pública del 
proyecto de ley de jurisdicción agraria, (no es 
audible) a todos los interesados en este proyecto 
de ley y recoger todo ese pensamiento, todas esas 
estructuras que nos van a servir para consolidar una 
ponencia definitiva que llevaremos en Comisiones 
Conjuntas de Primera de Cámara y Senado y 
podremos dar el debate. A continuación, daremos 
inicio a la Audiencia Pública. Señora Secretaria 
sírvase leer el orden del día, por favor.

El orden del día para la Audiencia es el siguiente:
AUDIENCIA PÚBLICA CONJUNTA(MIXTA)
AUDIENCIA PÚBLICA CONJUNTA SOBRE:
Proyecto de Ley número 183 de 2024 Senado 

398 de 2024 Cámara, por medio de la cual se 
determinan las competencias de la jurisdicción 
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agraria y rural, se establece el procedimiento 
especial agrario y rural y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, 
doctora Ángela María Buitrago; la Ministra de 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctora Martha 
Viviana Carvajalino; el Ministro del Interior, doctor 
Juan Fernando Cristo; honorables Senadores 
Carlos Alberto Benavides Mora, Isabel Cristina 
Zuleta, María José Pizarro, Iván Cepeda Castro, 
Martha Isabel Peralta, Sandra Yaneth Jaimes, 
Ómar Restrepo Correa, Aída Avella Esquivel, 
Clara López Obregón, Sandra Ramírez Lobo, Jael 
Quiroga Carrillo, Paulino Riascos Riascos, Aída 
Quilcué Vivas, Gloria Flórez Schneider, Wilson 
Arias Castillo, Esmeralda Hernández Silva, Ferney 
Silva Idrobo, Robert Daza Guevara, Sonia Bernal 
Sánchez, Catalina Pérez Pérez, Julián Gallo 
Cubillos, Imelda Daza Cotes, Iván Cepeda Castro, 
honorables Representantes Erick Velasco Burbano, 
Jairo Reinaldo Cala, Gabriel Becerra Yáñez, 
Gildardo Silva, Andrés Cancimance, Pedro Suárez 
Vacca, Etna Támara Argote, David Ricardo Racero, 
Karen Manrique Olarte, Flora Perdomo Andrade, 
Aníbal Hoyos Franco, Jhon Fredi Valencia Caicedo, 
Pedro Baracutao García, John Jairo González, Luis 
Alberto Albán Urbano, Jorge Bastidas Rosero, 
Eduard Sarmiento Hidalgo, James Mosquera Torres, 
Gabriel Parrado Durán, Leyla Rincón Trujillo. 

Ponentes Primer Debate Senado: Honorables 
Senadores Jorge E. Benedetti Martelo, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo (Coordinadores), Alfredo 
Deluque Zuleta, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Julián Gallo Cubillos, 
Aída Quilcué Vivas, Paloma Valencia Laserna, Ariel 
Ávila Martínez.

Ponentes Primer Debate Cámara: Honorables 
Representantes Gabriel Becerra Yáñez, Álvaro 
Leonel Rueda Caballero (Coordinadores); Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Catherine Juvinao 
Clavijo, Orlando Castillo Advíncula, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, 
Luis Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo Torres.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1459 de 2024. 

Intervinientes: Personas Naturales o Jurídicas, 
para que formulen sus observaciones, inscritos 

previamente de conformidad con el artículo 230 de 
la Ley 5ª de 1992; e invitados especiales.

Convocada por la Mesa Directiva de las 
Comisiones Primeras Constitucionales Permanentes 

del honorables Senado de la República y de la 
honorables Cámara de Representantes.

Mediante Resolución número MD 1° del 13 de 
noviembre de 2024
Cuatrienio 2022-2026 
Legislatura 2024-2025

Primer periodo
Día: lunes 18 de noviembre de 2024.

Lugar: Salón Elíptico- Capitolio Nacional Primer 
Piso y Plataforma Zoom.

Hora: 8:00 a. m.
I

Lectura de la Resolución número MD 01 del 
13 de noviembre de 2024

II
Intervenciones invitados especiales e inscritos
“La Mesa Directiva de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente del honorable Senado 
de la Republica informa que, para esta Audiencia, 
la presencia será mixta a través de la plataforma 
ZOOM, la invitación para la conexión, el ID y la 
contraseña se enviará vía WhatsApp”.

El Presidente,
Honorable Senador Ariel Fernando Ávila 

Martínez 
La Vicepresidenta,

Honorable Representante Ana Paola García 
Soto.

La Secretaria General Comisión Primera Senado,
Yury Lineth Sierra Torres.

La Secretaria General Comisión Primera Cámara,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 01 
SC del 13 de noviembre de 2024.
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La Secretaria informa que, conforme a la 
resolución de esta Audiencia y para el conocimiento 
de la ciudadanía en general se realizaron las siguientes 
gestiones para la divulgación: un aviso para que 
fuera publicado en un periódico de circulación 
nacional, publicación en la página de la Comisión 
Primera del Senado (comisionprimerasenado.com) 
y en el twitter de la Comisión @PrimeraSenado e 
informando a la Oficina de Prensa del Senado para 
la publicación en el Canal del Congreso.

En el transcurso de la audiencia intervinieron los 
siguientes Ciudadanos:

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al Ciudadano Juan Camilo Morales Defensor 
Delegado para Asuntos Agrarios y Tierras de la 
Defensoría del Pueblo:

Buenos días, me presento mi nombre es Juan 
Camilo Morales, soy defensor delegado para asuntos 
agrarios y tierras de la Defensoría del Pueblo, 
les agradecemos por invitarnos a esta Audiencia 
Pública para debatir sobre el proyecto de ley de 
jurisdicción agraria. Les extendemos también un 
cordial saludo de nuestra Defensora del Pueblo, la 
doctora Iris Marín, quien se encuentra en Valledupar, 
se encuentra en territorio.

Sobre este proyecto de ley la Defensoría del 
Pueblo ha hecho un análisis respecto de su alcance y 
en general nuestra posición, nuestro concepto es que 
es un proyecto que es favorable hacia la protección 
de los derechos del campesinado, de los pueblos 
étnicos y de otros actores de la ruralidad. Este es 
un proyecto de ley histórico, es un proyecto de ley 
muy importante, este es un proyecto de ley que 
implementa en una muy buena medida el Acuerdo 
de Paz de 2016, que estableció en su Capítulo 
Primero la necesidad de la implementación de una 
jurisdicción agraria para poder resolver y atender 
las controversias sobre las tierras y los territorios y 
un énfasis en la superación de las barreras para el 
acceso a la mujer rural, para el acceso a la justicia.

También este proyecto de ley implementa y 
da cumplimiento a los principios de las Naciones 
Unidas sobre los derechos del campesinado y 
otros trabajadores rurales de 2018, que establece el 
Derecho de acceso a la justicia para el campesinado 
y para otros trabajadores rurales que ese es un 
derecho que históricamente ha sido de muy difícil 
garantía para esta población rural en nuestro país.

Este proyecto de ley es muy importante 
porque apunta a prevenir la conflictividad agraria, 
nuestra conflictividad está a flor de piel en todos 
los territorios del país básicamente, nosotros 
diariamente la Defensoría observamos y escuchamos 
y acompañamos a las comunidades en relación 
con sus conflictos territoriales y nosotros podemos 
encontrar como en este mes dos meses que lleva la 
Defensora en el ejercicio del cargo hemos tenido 
que escuchar conocer y acompañar por lo menos 
unos cuatro procesos de desalojo de campesinado y 
de pueblos étnicos y desde nuestro punto de vista 
estos procedimientos no han respetado las normas 
jurídicas vigentes y han sido violatorios de los 
derechos del campesinado. Si eso lo pudimos ver en 
solamente dos meses de estar en la Defensoría del 
Pueblo pues no queremos suponernos todo lo que ha 
pasado digamos tiempo atrás.

También es importante destacar que la jurisdicción 
agraria ha sido un intento histórico en nuestro país, 
la Ley 200 del año 36 creó los jueces de tierras que 
pues finalmente nunca entraron en funcionamiento 
y los conflictos agrarios se dejaron en manos de 
la jurisdicción civil, de la jurisdicción contencioso 
administrativa, de los alcaldes de las entidades 
administrativas Incora, Incoder, Agencia Nacional 
de Tierras y de los inspectores de policía, haciendo 
muy vulnerables, muy permeables estos procesos 
a la corrupción y al poder político que tienen las 
grandes élites y los grandes grupos económicos en 
las regiones para hacerse a tierras muchas tierras 
baldías sobre las que el campesinado debió haber 
tenido el derecho para acceder a las mismas.

Sobre esa base nosotros encontramos que los 
principios que contiene este proyecto de ley se avienen 
a ese interés de la protección de las poblaciones 
que hoy constituyen sujetos de especial protección 
constitucional, como lo es el campesinado, como lo 
son las mujeres, como lo son las personas adultas 
mayores y como lo son también los pueblos étnicos 
en nuestro país y esos principios nos aseguran como 
muchos códigos de procedimiento lo contienen, 
nosotros no tenemos digamos inconvenientes en que 
esos principios estén incorporados a este proyecto 
de ley, nos aseguran precisamente poder lograr que 
esta justicia de tierras sea consciente de que estos 
no son litigios entre iguales, estos no son litigios 
adversariales, esto no puede ser visto como un litigio 
en donde hay igualdad de armas procesales, porque 
las poblaciones que hoy son sujetos de especial 
protección constitucional, pues entran con unas 
grandes ventajas ausencia de documentos, carencia 
de documentos, carencia de asesoría, carencia de 
servicios jurídicos.
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Y por eso el proyecto de ley también es muy bien 
visto por la Defensoría del Pueblo porque a nosotros 
nos asigna un rol muy importante, pues que en cierta 
medida se ha venido cumpliendo históricamente por 
parte de la Defensoría y es brindar acompañamiento 
y asesoría a las personas que necesiten acceder a la 
jurisdicción agraria y también junto con la Agencia 
Nacional de Tierras nos establece la obligación de 
ejercer esa…

…Simplemente tenemos tres observaciones, una 
sobre el principio de permanencia agraria, tenemos 
que buscar la manera que en la implementación de 
esa norma este principio no nos termine validando 
invasiones de tierras. Lo segundo es que sobre el 
tipo de procedimiento y sobre las facultades a la 
Agencia Nacional de Tierras para adelantar procesos 
agrarios la Defensoría del Pueblo invita al Congreso 
a que pueda Escuchar al campesinado, a sus 
organizaciones, a los demás actores de la ruralidad 
para evaluar cuál es el mejor tipo de proceso, si se 
mantienen los procesos agrarios administrativos en 
cabeza de la Agencia Nacional de Tierras o si los 
quiere dejar bajo un modelo judicial como existe hoy 
en día con el Decreto Ley 902 y que pues quedaría 
con la jurisdicción agraria.

Y el tercer punto es sobre consulta previa, nuestra 
observación es que en el artículo 20 se establece una 
representación judicial para los pueblos étnicos, un 
amparo de pobreza, quizás nos estamos anticipando 
a la consulta previa que ofrece el articulado posterior 
del proyecto de ley de jurisdicción agraria mediante 
la atribución de facultades al ejecutivo. Entonces 
nos parece que ese tema pues muy bien podría ser 
abordado o acometido en esa en ese.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Daniel Sebastián Vega López - Clínica 
Jurídica de Propiedad Agraria, Restitución de 
Tierras y Victimas del Consultorio Jurídico de la 
Universidad del Rosario:

Buenos días a todos honorables Congresistas, 
ministras y demás participantes, reciban un cordial 
saludo. Mi nombre es Daniel Sebastián Vega López, 
miembro de la Clínica jurídica de propiedad agraria, 
restitución de tierras y víctimas del consultorio 
jurídico de la Universidad del Rosario, participo 
en esta Audiencia con el fin de contribuir al 
debate público sobre el Proyecto de Ley número 
183 de Senado y 398 de Cámara, basándome 
en la experiencia que tiene la Clínica en el 
acompañamiento a comunidades rurales vulnerables 
en procesos judiciales y administrativos.

Mi intervención busca referirse explícitamente al 
artículo 12 parágrafo primero del proyecto de ley, el 
cual trata sobre los procedimientos administrativos 
especiales agrarios, a juicio de la clínica es 
importante que la Agencia Nacional de Tierras tome 
las decisiones de fondo para cumplir los objetivos de 
administración de baldíos y de garantía del derecho 
al acceso a tierras para en campesinado, delegarlo 
exclusivamente a los jueces resulta regresivo.

Para defender esto lo dividiré en tres puntos, 
primero explicaré los procedimientos y sus objetivos, 
argumentaré que mantener una fase judicial es un 
retroceso para la reforma agraria y el Acuerdo de Paz 
y por último destacaré por qué estos procedimientos 
son necesarios para cumplir la Sentencia SU-288 del 
2022.

Los procedimientos administrativos especiales 
agrarios son herramientas establecidas en la Ley 
160 del 94 que permiten a la autoridad de tierras 
hoy la ANT ordenar el territorio rural, administrar 
y recuperar baldíos y sanear la propiedad y proteger 
su función social. Esos procedimientos son los de 
clarificación recuperación de baldíos indebidamente 
ocupados, deslinde de tierras, reversión de baldíos 
adjudicados, revocatoria de actos de adjudicación, 
caducidad administrativa, condición resolutoria del 
subsidio y extinción del dominio agrario.

Por otro lado el Decreto Ley 902 de 2017 es 
un desarrollo del Acuerdo de Paz y traslada la 
competencia para tomar las decisiones de fondo 
de estos procedimientos a los jueces, entendemos 
que se sustentan la idea de que los jueces son los 
principales garantes de la propiedad y seguridad 
jurídica, sin embargo ello es problemático, ya que 
implica negar la legalidad de los actos y los controles 
sobre el ejecutivo, lo cual contradice los principios 
mismos del Estado social de derecho, las decisiones 
administrativas deben cumplir con el debido proceso 
y pueden ser cuestionadas judicialmente, pero no 
deben depender exclusivamente de los jueces, ya 
que esto altera el equilibrio de poderes y afecta la 
implementación de las políticas públicas.

El retiro de las competencias a la autoridad 
dificulta la reforma agraria, impide al Estado crear 
ese fondo para distribuir 3 millones de hectáreas a 
campesinos sin tierra o sin la tierra suficiente, así el 
Decreto número 902 no es coherente con los fines 
últimos del Acuerdo de Paz, por el contrario es una 
norma regresiva que no da cuenta de lo que se quiere 
para alimentar el Fondo de Tierras, ni es coherente 
con normas como el Acto Legislativo número 01 del 
2023 que refuerza el rol del Estado como garante 
de los derechos fundamentales del campesinado 
colombiano.

Consideramos acertada la propuesta del proyecto 
con que devuelve las competencias a la Agencia 
Nacional de Tierras para tomar las decisiones de 
fondo sobre estos procedimientos que siempre han 
sido administrativos por su parte los jueces serán los 
encargados de tomar las decisiones sobre la nulidad 
de tales actuaciones cuando así lo considere la parte 
afectada, entonces este proyecto crea los jueces 
agrarios como escenario adecuado para controvertir 
cualquier actuación que pueda ser arbitraria o ilegal 
por parte de la ANT.

Por último, la Sentencia SU-288 del 2022 de la 
Corte Constitucional ordena resolver el problema 
de los baldíos ocupados ilegalmente, estableciendo 
directrices para procedimientos rápidos y un 
programa de recuperación y redistribución de 
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baldíos, este proyecto responde a esas órdenes al 
permitir a la ANT realizar tales procedimientos de 
forma ágil y eficiente.

De forma conclusiva el artículo 12 parágrafo 
primero de este proyecto de ley es clave para 
garantizar una reforma agraria eficiente y suficiente, 
alineada con los compromisos del Acuerdo de Paz y 
los mandatos de nuestra Constitución Política. Este 
proyecto agiliza los procedimientos administrativos, 
protege el debido proceso y responde a la Sentencia 
SU-288, fortaleciendo la capacidad del Estado para 
recuperar y redistribuir esos baldíos, su aprobación 
es un paso esencial hacia un sistema agrario más 
justo y equitativo. Muchísimas gracias por su 
atención.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Rocío del Pilar Peña Huertas – 
Coordinadora Académica del Observatorio de 
Tierras de la Universidad del Rosario:

Buenos días honorables Congresistas de las 
Comisiones Primera de Cámara de Representantes y 
Senado, representantes de las comunidades rurales y 
demás presentes. Mi nombre es Rocío del Pilar Peña, 
soy profesora emérita de la Universidad del Rosario 
y coordinadora académica del Observatorio de 
Tierras. Hoy quiero insistir en el llamado que hemos 
realizado desde la academia, las organizaciones 
rurales y la sociedad en general para que el Congreso 
de la República tramite y apruebe el proyecto de ley 
que hoy nos convoca. Esta es la oportunidad para 
que la justicia reconozca la realidad de quienes 
viven en el campo y brinde soluciones efectivas a 
los conflictos agrarios que se presentan diariamente.

En esta intervención me pronunciaré sobre la 
pertinencia que tiene establecer un conjunto amplio 
de principios en el proyecto de ley que analizamos, 
los comentarios del Proyecto del Presidente de la 
Sala Civil Agraria y Rural de la Corte Suprema 
de Justicia que presentó y allí argumentó que la 
norma procesal no podía establecer los principios 
sustanciales que guíen las funciones judiciales de 
la justicia agraria, sobre ese comunicado quiero 
expresar en esta Audiencia que considero que 
discrepo rotundamente sobre la solicitud del 
Presidente de la Sala, porque que Considero que 
es una interpretación inadecuada del sistema y la 
tipología de las normas del ordenamiento jurídico 
colombiano.

Mi posición y la del Observatorio se sustenta en 
dos argumentos, el primero, la importancia de los 
principios dentro del sistema de normas colombiano 
y el segundo, el rol de los principios del derecho 
agrario dentro de esta jurisdicción agraria rural. 
Respecto a la necesidad de establecer principios los 
estudios jurídicos han mostrado contundentemente 
que las reglas son insuficientes para resolver todos 
los conflictos jurídicos que llegan a los despachos 
judiciales, por esto autores como Ronald Dworkin o 
Robert Alexy se han concentrado en analizar el uso 
de los principios en la resolución de casos judiciales 
y la necesidad de incluirlos en los sistemas jurídicos.

En Colombia la constitucionalización del derecho 
ha impulsado la positivización de los principios 
dentro del ordenamiento jurídico, incluyendo la 
inclusión de este tipo de normas en la legislación 
procesal, ejemplo, el Código de Procedimiento 
Penal establece principios como dignidad humana, 
libertad, el vigente Código General Disciplinario en 
regulación de principios como igualdad o el Código 
General del Proceso se encuentra el principio 
de protección del más débil en las relaciones de 
tenencia y producción agraria. Por ello, incluir 
principios sustanciales en normas procesales no es 
ajeno al desarrollo legal de Colombia, de hecho 
es un mecanismo importante para disminuir la 
discrecionalidad judicial y aplicar normas en la 
resolución de conflictos concretos.

Segundo, el desarrollo del derecho agrario en 
Colombia se ha dado de una manera dispersa en 
la Constitución leyes o jurisprudencia sobre temas 
agrarios que hace más de 100 años se encuentran 
en un conjunto de principios agrarios implícitos 
o explícitos, fruto de la construcción normativa 
de esta rama del derecho en el país, sin embargo, 
su dispersión ha dificultado el conocimiento, la 
interpretación y aplicación de reglas sustanciales 
agrarias. La dificultad es evidente cuando se ha 
aplicado normas y reglas generales en conflictos 
de naturaleza agraria por parte de autoridades 
judiciales.

Como la Corte Constitucional lo dijo en la 
Sentencia SU-288 de 2022 el desecamiento masivo 
de la regulación agraria sobre baldíos llevó a la 
apropiación de estos bienes por particulares que 
no cumplían con los requisitos para ser adjudicado 
por ellos, utilizando la vía judicial para este fin. 
Por eso este proyecto de ley acierta en identificar, 
sistematizar y hacer explícitos los principios que se 
encuentran dispersos en las normas agrarias, esto 
permite mayor certeza sobre la forma que debe 
desarrollar el procedimiento y además permitirá 
ofrecer una respuesta normativa a casos que por su 
complejidad no se enmarcan en las reglas procesales 
dispuestas, pero que requieren una respuesta judicial 
pronta.

La jurisdicción agraria y rural al inicio de su 
implementación presentará varios casos que no 
tendrán solución clara en las disposiciones que 
ustedes expiden, por lo cual los principios deben 
ser claves para que los jueces agrarios y rurales 
puedan tener un criterio jurídico para resolverlos. 
Además, quiero ponerles de presente que este es 
el primer pronunciamiento de la Corte se refiere de 
manera genérica a los principios que proponen y 
los comentarios contradicen las mismas sentencias 
expedidas por la corporación, como es el caso de 
la sentencia del 18 de mayo de 2023, donde el 
magistrado Ponente Aroldo Quiroz Expresidente 
de la Corte, en esa providencia la Corte realizó un 
extenso recuento del derecho Agrario en el país, sus 
fines… 

…Corte Suprema realizó un extenso recuento 
del derecho agrario en el país sus fines, objetivos 
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y principios y decidió resolver el caso utilizando 
entre otras normas los principios de derecho agrario 
establecidos en el artículo 181 del Código General 
del Proceso, entonces hoy la Sala Civil se pronuncia 
contra los mismos principios que ha utilizado para 
resolver casos de su conocimiento.

Honorables Congresistas es su completa 
competencia como legisladores reglamentar 
la jurisdicción agraria su único límite es la 
Constitución, el artículo 238A les ordenó expedir 
un procedimiento judicial y rural con base en los 
principios y criterios del derecho agrario, por ello es 
importante que unifiquen y hagan explícitos en esta 
norma los principios de la misma Constitución les 
ordenó acatar, los principios permitirán establecer 
la discrecionalidad judicial necesaria para que la 
jurisdicción agraria y rural pueda llevar justicia 
agraria a las poblaciones rurales que desde hace 
décadas no han tenido, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Nicolás Antonio Posso Albis - 
Semillero de Investigación de Derecho Público de 
la Universidad del Rosario:

Buenos días a todos los que están presentes. 
Mi nombre es Nicolás Antonio Posso Albis, soy 
integrante del Semillero de investigación sobre 
inclusión democrática vía judicial, adscrito al 
grupo de investigación de derecho público de la 
Universidad del Rosario. Hemos escuchado con 
atención los debates que se han generado sobre este 
proyecto de ley y hemos notado que muchos de los 
argumentos que se esgrimen para ponerse aspectos 
fundamentales del proyecto parten de un total 
desconocimiento de la tradición jurídica agraria en 
el país.

Específicamente me referiré hoy en día a la idea 
que la jurisdicción agraria debe ser una jurisdicción 
exclusivamente de tierras, excluyendo así las 
relaciones de producción agraria. Quienes defienden 
esta postura desconocen dos asuntos, primero, que 
el derecho agrario es una disciplina autónoma 
como dice el jurista Ponce de León, “que regula a 
través del conjunto de normas, principios y valores 
la actividad humana y entorno natural, así como la 
relaciones que son motivo de tenencia de la tierra 
la producción, explotación, comercialización y los 
procesos de industrialización de la agricultura que 
se dan, teniendo como finalidad hacer efectiva la 
justicia social”, cierro comillas.

No puede hablarse de derecho agrario sin hablar 
de relaciones de producción agraria, así lo reconoce 
el artículo 281 del Código General del Proceso 
cuando dicta que en los procesos agrarios los jueces 
aplicarán la ley sustancial teniendo en cuenta que el 
objeto de este tipo de procesos es conseguir la plena 
realización de la justicia en el campo, en consonancia 
a los fines y principios generales del derecho agrario, 
especialmente relativo a la protección del más débil 
en relaciones de tenencia de tierra y producción 
agraria.

Es decir, las leyes vigentes hoy nos dicen que 
los jueces agrarios conocen de las relaciones de 
producción agraria, el criterio diferenciador de 
las actividades agrarias que las aparta puramente 
comerciales o industriales es la agrariedad, que lleva 
a considerar los ciclos biológicos de los recursos 
animales y vegetales, que reconoce la relación 
de los seres humanos con la tierra e identifica las 
actividades productivas que se desarrollan en 
tierras rurales, generalmente para la producción de 
alimentos y de productos agropecuarios que son 
materia prima para la creación de otros bienes.

Así la teoría de la agrariedad implica reconocer 
que existen bienes y actividades que tienen un 
carácter meramente agrario, un ejercicio que debe 
hacerse caso a caso, será el juez agrario una vez reciba 
la demanda, quien verá realizar un análisis sobre si 
el objeto del litigio involucra un bien o una actividad 
agraria. Así lo ha determinado la jurisprudencia de 
la Sala de Casación Civil Agraria y Rural que por 
muchos años reconoció las reglas dispuestas por 
el Decreto número 2303 de 1989 para insistir en 
que la agrariedad como criterio de definición de 
competencias y de normas y aplicables, se reputa 
en casos relacionados con la propiedad, posesión y 
tenencia de predios agrarios sin excluir actividades 
de producción, transformación y enajenación de 
productos agrarios.

El proyecto de ley que está en trámite es una 
manifestación legal de derecho agrario, al recoger 
las normas y doctrina de la tradición jurídica 
agraria, proponiendo un procedimiento nuevo para 
la solución de asuntos de naturaleza agraria que no 
se agotan con la tierra. Solo así se podrá perseguir 
los fines últimos de lograr una justicia agraria en 
el campo colombiano que permita a pequeños, 
medianos y grandes productores agropecuarios 
contar con un escenario judicial especializado para 
resolución de los conflictos agropecuarios.

Agradecemos este espacio, no sin antes 
recordar a las y los honorables Congresistas que 
están ante una oportunidad de oro para avanzar 
en la consolidación del derecho agrario, pero sin 
fragmentar y otorgándole una jurisdicción agraria 
robusta y con plenas capacidades para resolver 
cualquier conflicto que tenga en un su epicentro la 
agrariedad, solo de esa forma podrá la Paz al campo 
colombiano. Jurisdicción agraria ya.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Guillermo Pérez Rangel - Red 
Nacional de Organizaciones Campesinas, 
Sociales, Étnicas, Agrícolas y Rurales:

Un saludo a todos los Representantes a la Cámara, 
los Senadores, a los miembros de la academia y 
sobre todo a los dirigentes campesinos y campesinas 
que están en el auditorio y a los que nos siguen por 
la transmisión. 

Sin justicia agraria, no hay Paz y esa es una 
realidad, la falta de una justicia agraria es lo que 
nos ha mantenido en más de 60 años de conflicto. El 
Acuerdo de Paz contempla la jurisdicción agraria, 
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no porque se la hayan inventado, sino que porque el 
80% del conflicto armado en Colombia es debido a 
la falta de justicia para los campesinos y campesinas. 
Este Congreso, el Estado colombiano está en deuda 
con 15 millones de campesinos y campesinas que 
reclaman justicia y no la obtienen.

Nos sorprende la oposición de muchos gremios 
a que haya justicia, a que haya justicia en el campo, 
es imposible pensar que haya alguien en el país que 
se oponga a que exista una jurisdicción agraria, 
que exista un mecanismo judicial que dirima los 
conflictos agrarios que se dan en el país o será que 
prefieren la violencia, será que prefieren que en 
lugar de que se haga de una manera institucional y 
por medio de la rama judicial, los conflictos agrarios 
se sigan dirimiendo con los fusiles con las armas 
dejando al campesinado, en medio de un conflicto 
armado en medio de las balas de los actores armados 
ilegales y en medio de las balas del Estado.

Porque como lo decía el delegado Agrario 
de la Defensoría del Pueblo si en dos meses han 
encontrado injusticias en el tema de los desalojos, 
imagínese lo que hemos vivido nosotros en 60 años, 
es imposible que los temas de litigio agrario los 
dirima un corregidor o un inspector de policía, eso no 
tiene presentación, cuando un poderoso terrateniente 
que incluso defiende terrenos de los que se ha 
apropiado ilegalmente, porque en Colombia hay 
que hacer una revisión de baldíos como lo ordena la 
sentencia, se han apropiado ilegalmente de terrenos 
con sus cómplices en las notarías los han legalizado 
y después usan la fuerza del Estado para desalojar a 
campesinos y campesinas que los reclaman.

Entonces a eso es que le tienen miedo, a que haya 
una justicia que se siente a revisar la acumulación de 
baldíos en este país y que falla en justicia en favor 
de los campesinos y campesinas de Colombia, si 
hacemos una revisión de las grandes acumulaciones 
de tierra en este país podemos encontrar un 40 o 
un 50% de esa acumulación es ilegal, es ilegítima, 
necesitamos prontamente una justicia agraria que le 
devuelva a los campesinos del Valle del río Cesar 
los playones, las ciénagas y las sábanas comunales 
que les fueron arrebatadas y que perdieron su acción 
principal de la pesca y de la cultura anfibia y hoy esos 
playones y esas ciénagas han sido disecadas para 
sembrar palma, para criar búfalos y para proyectos 
de monocultivos y grandes extensiones agrícolas, 
dejando de un lado la soberanía y la seguridad 
alimentaria de las comunidades, que han tenido que 
migrar a las ciudades a vivir de la informalidad, 
donde también son atacados porque pareciera que en 
este país tratar de buscar la soberanía y la seguridad 
alimentaria fuera delito, pero la acumulación de 
tierras, el despojo, la apropiación de ilegal de tierras 
nadie la considera delito, es más es un acto de bien 
y de progreso.

Yo sí le hago un llamado a este Congreso, le hago 
un llamado a los gremios que se están oponiendo 
a este proyecto de ley de jurisdicción agraria que 
piensen en el campesino, en la campesina, somos…

…Necesitamos que se nos haga justicia, 15 
millones de personas que hay en el campo mal 
contados, creemos que somos más, necesitamos que 
se nos haga justicia, este Congreso repito lo que dije 
al principio está en deuda y una deuda histórica con 
el campesinado colombiano y hoy nosotros venimos 
aquí a reclamar esa justicia, venimos a reclamar 
nuestros derechos.

Este Congreso hace más de un año nos dio un 
triunfo, nos reconoció como sujetos de especial 
protección, pero ese artículo de la Constitución hay 
que estrenarlo, no lo hemos estrenado aún y hay que 
estrenarlo con justicia, con inclusión y con derechos 
y esos derechos nos los da hoy la jurisdicción 
agraria, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Guillermo Forero Álvarez - 
Especialista en Derecho Agrario y Catedrático 
de la Universidad Externado:

Muchísimas gracias, primero que todo tenemos 
que decir con plena convicción ¡Que viva la 
jurisdicción agraria! ¡Que viva la reforma rural 
integral! pero queremos una jurisdicción agraria 
plena y no mutilada, queremos un proyecto de ley y 
una ley de jurisdicción agraria que le haga honor a 
lo firmado en el Acuerdo Final de Paz, que es uno de 
los presupuestos de ese acuerdo.

Es por eso que nos parece realmente espantoso 
que en este proyecto de ley se insista nuevamente 
en cortarle la cabeza a los jueces de la República 
para que administren justicia, es un contrasentido 
de inmensas proporciones promover la jurisdicción 
agraria y rural y al interior del mismo proyecto 
incluir en el parágrafo primero del artículo 12 por 
el cual se descabeza los jueces para que conozca, 
ni más ni menos, pues de los procesos agrarios, 
de los procesos agrarios de los que trata la Ley 
160 del 94 que son la esencia de la jurisdicción 
agraria, valga decir, en este proyecto los jueces 
no pueden administrar justicia sobre los procesos 
de expropiación, la clarificación de propiedad, el 
deslinde, la recuperación de baldíos, la extinción 
del dominio sobre tierras incultas, la reversión y 
revocatoria de titulación de baldíos.

Todo indicaría entonces paradójicamente que 
al gobierno no le gusta la jurisdicción agraria 
y lanza este proyecto con el único propósito de 
derogar el Decreto Ley 902 de 2017, que fue una 
conquista democrática y que fue la primera ley en 
sentido material que desarrolló el Acuerdo de Paz, 
precisamente el Decreto número 902 de 2017 creó 
por fin la fase judicial de los procesos agrarios y 
pretende ponerle fin a 60 años de fracaso absoluto 
de la administración de estos procesos agrarios en 
la rama ejecutiva, fracaso que fue consolidado en el 
Incora, en el Incoder y hoy en la Agencia Nacional 
de Tierras, procesos agrarios que no existía la fase 
judicial y que se demoran entre 15 y 20 años para 
ser resueltos y donde hay una congestión de más de 
29.000 procesos hoy en día sin que se haya resuelto 
alguno de estos.
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Ahora bien, si al gobierno le preocupa como nos 
preocupa a todos los ciudadanos que la administración 
de justicia sea altamente ineficiente en la resolución 
de esos procesos, pues hay que arreglar el problema, 
señores legisladores, esta es la oportunidad de 
oro para que ustedes creen un juez fuerte, un juez 
competente intelectualmente y con una sensibilidad 
humana que sea capaz de fallar en justicia en derecho, 
pero con la velocidad requerida. Este proyecto tiene 
una gran omisión y es que no cualifica el juez y el 
juez agrario, obviamente compartimos esa posición, 
no puede tener la mentalidad de un juez civil, es por 
excelencia un juez Constitucional que desarrolla 
derechos fundamentales, pero este proceso fracasará 
si desde ya no se cualifica a ese servidor judicial, no 
haremos absolutamente nada.

Entonces la solución no es cortarle la cabeza a los 
jueces, como hace este proyecto de jurisdicción, la 
jurisdicción es darle fortaleza a esos jueces para que 
fallen de la mejor manera, de la manera más lúcida 
estos procesos, es absolutamente inconveniente 
políticamente que estos procesos los falle la rama 
ejecutiva, es por qué, porque serán fallos estrictamente 
políticos, no se le puede dejar ni a las izquierdas…

…Gracias, un minuto. No se le puede dejar a 
ningún gobierno, ni de derechas, ni de izquierdas, ni 
de centros que administre justicia, eso es violatorio 
del artículo 26 de la Convención Interamericana de 
Derechos Humanos, es una norma completamente 
regresiva, es una norma dictatorial, peligrosa, 
abiertamente inconstitucional e inconveniente 
políticamente. Muchas gracias, muy amables.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Henry Sanabria Santos - Especialista en 
Derecho Procesal y Catedrático de la Universidad 
Externado:

Muchas gracias, es para mí un honor estar aquí 
ante todos ustedes, desde luego que estamos todos de 
acuerdo en que funcione la jurisdicción agraria, en 
que tengamos jueces agrarios y rurales que adelanten 
procesos rápidos, procesos eficientes y que se logre 
una pronta y efectiva administración de justicia en 
materia agraria y rural.

Vengo a expresar dos preocupaciones desde el 
punto de vista estrictamente procesal, porque de nada 
vamos o nada vamos a lograr si implementamos una 
jurisdicción agraria y rural que no va a funcionar en 
la práctica, hoy en día los problemas de congestión 
judicial son muy graves y encuentro aquí o tengo acá 
dos observaciones a este proyecto de ley que va a 
hacer que cuando empiece a funcionar la jurisdicción 
agraria, esta jurisdicción nazca congestionada y no se 
logre el propósito para el cual fue prevista.

Encuentro con preocupación que en el artículo 5° 
numeral primero dentro de los principios sustanciales 
del derecho agrario se menciona la justicia agraria y 
se dice que esta jurisdicción está llamada a resolver 
conflictos originados en relaciones de naturaleza 
agraria, especialmente las que se deriven de la 
propiedad, posesión y tenencia de predios agrarios, 
lo mismo se menciona en el artículo 7°, pero a 

continuación en estas dos normas, a mi modo 
de manera genérica y amplia se establece que la 
jurisdicción agraria también va a conocer de conflictos 
que surjan de actividades agrarias, de producción y 
de las conexas de transformación y enajenación de 
productos, incluso se menciona una nueva categoría 
de negocios jurídicos, el contrato agrario.

¿Qué va ser eso en la práctica? Que los jueces 
agrarios no solamente van a conocer conflictos 
derivado de la propiedad tenencia, posesión de la 
tierra, sino que también de actividades conexas, 
actividades de producción agraria y ahí ya empieza el 
primer problema de la jurisdicción agraria, por qué, 
porque van a empezar a surgir controversias sobre 
si un determinado conflicto es de naturaleza agraria 
o por el contrario es de naturaleza civil o comercial 
y eso qué va generar, que en la práctica se presenten 
los denominados conflictos de jurisdicción, porque 
frente a un determinado conflicto va a venir el juez 
agrario a decir -esto me pertenece a mí porque yo 
tengo una competencia ampliada- y va a venir por su 
lado el juez civil y decir -pero un momentico esto es 
un asunto de derecho civil- y no faltará que diga -esto 
es un asunto de derecho comercial-.

Entonces en la práctica lo que se va a generar, es que 
vamos a tener un juez agrario lleno de competencia 
que va a generar conflictos de jurisdicción con los 
jueces civiles, eso en qué se va a traducir: en demoras 
en el proceso, porque ustedes se acuerdan lo que 
pasó cuando intentó distinguirse el contrato estatal 
del contrato de derecho privado, el acto mercantil 
del acto civil. Aquí vamos a estar en presencia de 
discusiones relacionadas con lo que se entiende por 
el acto agrario de los actos civiles y comerciales.

Por eso si queremos que el juez agrario y rural 
tenga una competencia clara y definida, se tiene 
que restringir a los conflictos originados en el uso, 
propiedad, tenencia y posesión de la tierra, porque 
si no contratos que se celebren o que tengan que ver 
o conflictos que surjan de relaciones conexas se va a 
presentar la gran discusión de si es agrario o es civil 
y eso de entrada va a generar demoras en el trámite 
de los procesos.

Y otra preocupación que tengo es que uno lee el 
proyecto y no hay una sola norma que nos diga cuál 
va a ser el trámite del proceso ante los jueces agrarios 
y civiles, agrarios y rurales, no hay una sola norma 
de trámite, no hay una sola norma que nos diga -esta 
va a ser la cuerda procesal que va a seguir-, eso en 
la práctica si este proyecto se aprueba así qué va a 
generar, que apenas empieza a regir la norma vamos 
a encontrar una gran discusión porque los jueces no 
van a saber cuál es el trámite del proceso...

…Muchas gracias, muy amable señora Presidenta, 
un minuto más. Entonces si nosotros no tenemos una 
norma de procedimiento clara que nos diga que este 
proceso conforme a las modernas normas procesales 
es un proceso eso que se va a regir por audiencias, 
con prevalencia de la oralidad como lo dijo este 
Congreso de la República cuando expidió el Código 
General del Proceso, con el uso de las tecnologías 
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garantizando, eso sí, el acceso a todos como lo dijo 
este Congreso de la República con la Ley 2213 del 
año 2022, vamos a generar problemas de trámite y 
eso en qué se va a traducir en demoras.

Entonces desde luego queremos la jurisdicción 
agraria, queremos un proceso agrario y rural pero 
ágil, expedito con normas procesales claras. Esta es 
la oportunidad que tiene el Congreso de la República 
de establecer un estatuto procesal moderno, acorde 
con las modernas tendencias, pero eso no lo vemos en 
este proyecto de ley. Muchas gracias, muy amables.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Julián Andrés Pimiento Echeverri - 
Docente Investigador en Derecho Administrativo 
de la Universidad Externado:

Muchas gracias doctora Ana Paola García Soto, a 
quien le tengo un cariño especial, señores Senadores, 
Representantes a la Cámara y demás asistentes a 
esta Audiencia Pública. Yo creo que lo primero que 
quisiera decir es que todos estamos de acuerdo en 
que la jurisdicción agraria ya existe, una realidad 
en el sistema Constitucional colombiano, está en la 
Constitución, estamos discutiendo son los aspectos 
concretos de cómo debería ser y de cómo debería 
responder a todas las necesidades de todos los actores 
que actúan en el campo.

Para ello qué se requiere, pues lo primero responder 
adecuadamente a las necesidades de la justicia de 
todas las personas que están en el campo, todos los 
actores en el campo, debe ser clara en cuanto alcance 
objetivos y al ordenamiento aplicable y además no 
debe generar menor protección que la existente para 
todos los sujetos que accedan a ella. Yo creo que este 
proyecto de ley no cumple ese propósito, al menos en 
cuatro aspectos.

El primero tiene que ver con el objeto de la 
reforma agraria, podemos pensar una reforma agraria 
de pronto la que se nos ocurra, sin embargo, el punto 
el Acuerdo de Paz específicamente la circunscribió a 
asuntos que tuvieran que ver con conflictos de uso y 
tenencia de la tierra con el propósito de garantizar la 
protección efectiva de los derechos de propiedad en 
el campo. Qué es lo que hace el proyecto de ley, el 
proyecto de ley nos dice que hay dos tipos de sujetos 
en Colombia, los que viven en el suelo urbano y los 
que viven en el suelo rural ¿quién define cuál es el 
suelo rural? El consejo municipal. 

Entonces básicamente aquí en Cota, por ejemplo, 
que hay mucho suelo rural, donde hay condominios 
que tienen vocación agraria, pues todos los conflictos 
derivados de ese suelo de vocación agraria pasarían 
a jurisdicción agraria tengan o no que ver con el 
sujeto de especial protección que es el campesino, 
no hay ningún criterio de subjetividad en la ley, 
simplemente lo que distingue el proyecto de ley es 
el suelo es urbano o rural, sabemos perfectamente 
que los planes de ordenamiento del territorio están 
totalmente desactualizados en Colombia, que mucho 
de lo que es suelo rural no tiene ni vocación agrícola, 
ni es rural actualmente. En ese sentido obviamente 

genera una discusión un problema de qué es lo que va 
realmente conocer la jurisdicción agraria.

En esa misma línea, pensemos y se ha hablado 
mucho del tema de los principios y de nuevo, podemos 
tener principios de la jurisdicción agraria, pero no 
por ello debemos hacer desaparecer las normas, ni 
debemos hacer desaparecer las reglas, una pregunta 
muy concreta un contrato de compraventa de semillas 
entre dos empresarios, tiene que ver con los asuntos 
que debería conocer la jurisdicción agraria, tiene 
que ver con la materialización de la justicia agraria 
para sujeto especial protección Constitucional, no, 
sin embargo a dónde va, a la jurisdicción agraria y 
ya no se decide a partir del Código Civil o Código 
de Comercio, se decía a partir de principios, los 
principios son guía, derrotero, son escenarios de 
optimización de la actividad administrativa o judicial, 
pero no pueden reemplazar la reglas, sobre todo 
porque el derecho ante todo qué busca hacer, darle a 
las personas la posibilidad de prever situaciones, de 
prever las respuestas que el ordenamiento jurídico va 
a dar a sus problemas.

Qué posibilidad tiene de prever una persona 
que firma un contrato, cuando ese contrato cuando 
llegue a la jurisdicción ya no está basado, ya no está 
interpretado bajo la lógica del derecho civil o del 
derecho comercial. La presunción de veracidad que 
en el proyecto de ley está muchísimo más amplia 
de lo que sería aún en la acción de tutela, donde 
simplemente se presume todo lo que dice una de las 
partes, se presume es cierto todo lo que dice una de 
las partes. 

El parágrafo del artículo 12 probablemente es 
el que más discusión genera, claro hay dos grandes 
formas de entender el problema unos que dicen que 
todo debería ser decidido por la Agencia Nacional 
de Tierras, otros que dicen que todo debería ser 
decidido por los jueces, la verdad argumentos puede 
haber para uno u otro lado, lo cierto es que el Decreto 
Ley 902 fue producto de un acuerdo político, de un 
acuerdo en virtud del cual se iba a dejar en manos 
de los jueces la decisión final en asuntos agrarios y 
no deberíamos tenerle miedo a que sean los jueces 
que decidan esos asuntos, no deberíamos tener 
desconfianza en el juez, no deberíamos considerar 
que el juez no va a responder a las necesidades de 
las personas, porque justamente para eso estamos 
quedando la jurisdicción agraria.

La idea de la jurisdicción agraria es que justamente 
esas decisiones fueran adoptadas por los jueces, 
con qué propósito, primero, mayor estabilidad, 
cosa juzgada, no por mucho madrugar amanece 
más temprano, no porque tengamos afán en que 
se resuelvan los problemas vamos a resolverlos de 
mejor manera y con mayor estabilidad. Qué es más 
veloz, qué es más…

…Es más rápido una decisión administrativa 
que luego esté sometida a un proceso judicial con 
suspensión provisional o una decisión judicial 
de fondo que garantice materialmente la justicia 
de todas las personas, estamos creando una 
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jurisdicción con jueces itinerantes, estamos creando 
una jurisdicción con jueces que van a ir a donde las 
personas, me pregunto yo por qué no confiamos en 
esa jurisdicción, por qué no confiamos en que los 
jueces lo van a hacer de una manera adecuada y 
correcta, bajo la sustanciación que haga la Agencia 
Nacional de Tierras.

Evidentemente hay muchos más temas y me 
preocupa mucho el de permanencia agraria, por 
qué el de permanencia agraria es grave, porque 
sin límite de tiempo a la permanencia, sin límite 
de tiempo al respeto de cierta posesión o uso de 
la tierra, yo puedo entrar hoy y ya mañana tendría 
derecho a la permanencia agraria, le estoy quitando 
las posibilidades a todas las autoridades judiciales 
y administrativas para que recuperen bienes, si las 
personas no tienen herramientas en el derecho para 
resolver sus problemas a dónde van a acudir, el 
ordenamiento jurídico hoy no da esas herramientas, 
la recuperación de esos…

…La recuperación de esos bienes, no olvidemos 
que el derecho policivo da 48 horas, 4 meses, 
es rápida, es rápida y es efectiva la permanencia 
agraria debería suprimirse o al menos debería haber 
un límite de tiempo para no promover la ocupación 
de la tierra, Ley 2044, 10 años, el ordenamiento 
jurídico reconoce esos escenarios, pero siempre 
le pone un límite de tiempo para no promover las 
ocupaciones ilegales de la tierra que son un flagelo 
en este país. Muchísimas gracias señora Presidenta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Ana Jiménez Bautista - Agencia 
Nacional de Tierras:

Bueno, buenos días para todos y todas, un especial 
saludo a los Congresistas que han convocado a esta 
importante Audiencia, desde la Agencia Nacional de 
Tierras, un saludo de parte de su director general, el 
ingeniero Felipe Harman.

En esta intervención quiero referirme a tres 
aspectos puntuales. El primero de ellos y dado 
también que se ha mencionado en esta Audiencia 
especialmente por parte de la Universidad 
Externado, quiero referirme de manera específica al 
tema de las competencias para la Agencia Nacional 
de Tierras frente a los procesos agrarios especiales. 
Y en segundo lugar y tercer lugar, quiero referirme 
a dos aspectos que fueron mencionados por parte de 
la Corte Suprema de Justicia en el concepto que se 
rindió de manera reciente ante las dos Cámaras.

Y bueno la premisa fundamental sin duda 
alguna es que la Agencia Nacional de Tierras 
acompaña este proceso de la jurisdicción agraria, 
consideramos que es una parte fundamental del 
cumplimiento del Acuerdo Final y sobre todo de la 
posibilidad de construir Paz en el campo. Dicho eso 
frente al primer punto de las competencias frente a 
los procesos agrarios, aquí quisiera manifestar lo 
siguiente para las personas que tal vez nos escuchan 
y que a veces no se sabe con claridad qué son los 
procesos agrarios especiales.

En Colombia, generalmente lo que más se habla 
cuando se habla de conflicto alrededor de la tierra 
inmediatamente se relaciona especialmente con 
temas de conflicto armado, pero es importante decir 
que en este país los conflictos no solo se han dado en 
el marco del conflicto armado, sino que han existido 
verdaderos patrones que son muy problemáticos 
alrededor de la tenencia y la propiedad de la tierra, 
dos ejemplos el tema de los baldíos de la Nación y la 
tenencia de los baldíos de la Nación, por disposición 
Constitucional los baldíos están dispuestos para 
que puedan servir al acceso a la tierra de quien no 
tiene tierra o tiene tierra de manera insuficiente, sin 
embargo, es bien sabido que personas poderosas 
de la ruralidad han venido ocupando y de alguna 
manera privatizando esos predios que tienen esta 
especial fin Constitucional.

O piensen ustedes en el caso de la costa Caribe 
el tema de playas, playones, ciénagas, que ahorita 
nos lo mencionaba el compañero hace un momento 
intervención, el tema de que a veces no es claro 
cuáles son los bienes de uso público en estos playas, 
playones y ciénagas que desde por allá desde la 
década del 50 del siglo pasado se ha mencionado 
que estos son bienes de uso público, se le dio esa 
categoría. Bueno frente a esto, la autoridad de 
tierras adelanta unos procesos agrarios que son 
fundamentales para poder ordenar este tipo de 
situaciones que coincidimos durante décadas en 
muchos casos y en distintos periodos de tiempo, no 
se han resuelto de manera adecuada.

Pero quiero llamar la atención en lo siguiente 
y es que este tipo de decisiones, estos procesos 
agrarios especiales desde la creación del Incora en 
1961, es decir no es en este proyecto de ley una 
novedad, sino que desde 1961 la autoridad de tierras 
cuando nace el Incora se le da esta especial función, 
entendiendo que es la máxima autoridad de tierras y 
que es la principal guardiana del tema de los baldíos 
de la Nación y desde allí decir que esta institución, 
es la institución que se ha venido especializando en 
la materia.

Claro, en 2017 con el Decreto Ley 902 siguiendo 
la experiencia de la especialidad de restitución se 
dice -ah bueno estos procesos ya no los va a seguir 
solo la autoridad agraria sino que va a tener una fase 
administrativa y una judicial-, sin embargo, esto se 
modificó con el proyecto de ley del Plan Nacional 
de Desarrollo que fue declarado inconstitucional 
en este apartado por la Corte Constitucional, aclaro 
por temas de forma y no en términos sustantivos. Yo 
quisiera decirles y ahorita en este proyecto se vuelve 
la competencia a la Agencia Nacional de Tierras 
para que solo de manera rogada, es decir, cuando 
una persona no esté de acuerdo con la decisión de la 
Agencia pueda ir ante un juez.

Esto por qué nos parece importante, quiero 
mencionar tres puntos. Uno, por el tema la celeridad 
en las decisiones, la Agencia Nacional de Tierras 
desde la entrada de esta administración ha resuelto 
2.548 procesos, cuánto se demora en acción de 
revisión uno de estos procesos agrarios que se 
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resuelto por el Consejo de Estado, en este momento 
el promedio es de 9.8 años, nosotros hemos resuelto 
en 2 años 2.548.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Ana Jiménez Bautista - Agencia 
Nacional de Tierras:

Muchas gracias. El tema de la celeridad en las 
decisiones es fundamental y hemos demostrado que 
cuando hay voluntad política es posible tomar estas 
decisiones de manera celera, pero además que ha 
implicado esta toma de decisiones y quiero dejar 
absolutamente claro que no siempre la Agencia 
decide extinguir o recuperar, en la mayoría de 
nuestras decisiones decidimos no extinguir y no 
recuperar, reafirmando que estamos ante un bien de 
propiedad privada.

Pero también hemos tomado decisiones en donde 
decimos -qué pena, pero este es un baldío de la 
Nación y debemos recuperarlo o esto es un bien de 
uso público y como es un bien de uso público y no 
hay un título originario nadie puede apropiarse de 
esto y la Agencia solo otorga el derecho de uso a 
sujetos de reforma agraria-. Qué ha implicado estas 
decisiones, estas decisiones que hemos tomado en lo 
que lleva esta administración ha significado 136.643 
hectáreas para el Fondo Nacional de Tierras, sea 
para adjudicación o sea para su regulación, esto es 
de la mayor importancia. Pero de nuevo no es una…

…Y es este es un proceso administrativo y por 
el hecho que sea un proceso administrativo no 
significa que no respetemos el debido proceso, no 
significa que no respetemos el derecho de defensa, 
no significa que no respetemos la etapa publicitaria, 
de hecho tenemos doble instancia.

Pero de nuevo si una persona no está de acuerdo 
con la decisión de la Agencia Nacional de Tierras 
puede acudir ante el juez de la República y lo 
que está planteando este proyecto de ley es que 
justamente acuda ante el juez especializado, el 
juez de la jurisdicción agraria, el juez agrario. Por 
último, de manera brevísima y es frente al tema 
de principios el tema de la Corte Suprema que 
mencionó que esta ley no debería tener principios, 
y extraña mucho porque ante casos difíciles la 
norma procesal es absolutamente insuficiente, los 
abogados y abogados necesitamos de la dogmática 
del derecho sustantivo para poder decidir y esto 
es una herramienta fundamental que no puede ser 
senada al proyecto de ley.

Y por último frente al tema de qué debería conocer 
esta jurisdicción agraria el tema de la tenencia…

La Presidencia ejercida honorable 
Representante Gabriel Becerra Yáñez concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Carlos 
Alberto Benavides Mora:

Muchísimas gracias honorable Representante 
Gabriel Becerra. En primer lugar, un saludo muy 
especial a los Ponentes, los Ponentes Coordinadores 
de la Cámara de Representantes. Decirles tres cosas 
de una discusión que y de una conversación que ha 
sido larga en el Senado, desde la Comisión Primera 

se han realizado ya una serie de audiencias públicas, 
hemos tenido la posibilidad también bien de tener 
varios encuentros, conversaciones, intercambios 
con diferentes grupos académicos, hemos tenido 
también la posibilidad de escuchar gremios, gremios 
productivos, organizaciones campesinas, el gobierno 
mismo digamos ha logrado establecer como se lo 
pidió inicialmente desde el Senado la necesidad de 
tener en cuenta una serie de criterios que son muy 
importantes y que se han asumido justamente a 
partir de esta serie de espacios.

De los 80 artículos que tiene hoy esta propuesta 
de jurisdicción agraria, prácticamente con cada uno 
de ellos se ha tenido una discusión muy importante 
obviamente que la Cámara tenga todas las garantías 
para lograr también establecer lo mismo y de allí 
prácticamente se habla de cinco artículos en donde 
existe hoy todavía divergencias y demás, esto es 
muy importante conocerlo porque esto no sale 
digamos de un momento a otro, hay un compromiso 
que del gobierno y que lo volvió a establecer en una 
reunión hace poco con Cámara también de escuchar 
y formular.

Alrededor del artículo 4°, el artículo 5°, el 
artículo 7°, el artículo 12 y el artículo 79, quisiera 
solo referirme, porque este es un espacio más de 
salud saludo, como a los elementos importantes que 
están detrás de la conversación de estos artículos. 
En primer lugar, no hay competencias entre las 
jurisdicciones, eso se ha establecido varias veces, 
yo lo he vuelto a escuchar y todo lo contrario, lo 
que existe justamente es un respeto a los distintos 
procedimientos, dándole un espacio a la jurisdicción 
agraria, sin desconocer los procedimientos civiles 
y comerciales, quizás sobre eso incluso la misma 
oposición en la redacción misma de cada uno de los 
artículos que están en esta jurisdicción se ha tenido 
muchísimo cuidado.

Por lo tanto, esto de que en algún momento va a 
haber una suerte como de imposición o de lugar vacío 
en términos de lo procedimental, una y otra vez y en 
los distintos artículos que tiene esta jurisdicción se 
establece. Ahora bien, nosotros tenemos como base 
el artículo 64 de la Constitución y el artículo 64 de la 
Constitución habla de la integralidad, desde la vida 
campesina en términos no solo de la tierra como 
tal, sino de la relación con la tierra, el territorio, 
la producción porque justamente los conflictos 
que devienen en la tierra devienen en una serie de 
conflictos frente a la reproducción misma de la vida 
campesina y esa reproducción de la vida campesina 
fue la que el conflicto de este país, el conflicto 
despojador de este país intentó reducir.

Y eso mismo se ve en términos de las capacidades 
de reproducir integralmente esa vida campesina, 
esto no es solo un problema de querellas puntuales 
de un momento determinado, sino de la vida misma, 
entonces cuando el artículo 4° habla justamente de 
la necesidad de reconocer esas actividades, esos 
distintos bienes, el artículo 7° también, estamos 
hablando justamente de la correspondencia entre 
estos tipo de conflictos y el problema de la tierra 
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en Colombia, no se puede ceñir esta jurisdicción 
agraria solo al problema de límites o limítrofes y 
demás, sino a la integralidad de la afectación de la 
vida.

En segundo lugar, es muy importante también 
que tenemos la Ley 160, en la Ley 160 ya están 
contempladas una serie de posiciones y situaciones 
que nuevamente aparecen aquí como críticas a la 
jurisdicción y nosotros lo que hemos dicho es esta 
ley, esta jurisdicción lo que tiene que es recogerlas 
y darle al derecho agrario un lugar de prevalencia.

Y en tercer lugar, no, hemos dicho que los 
principios, son muy importantes los principios 
nosotros ya se recogió lo que la Corte dijo al respecto 
en un momento, nos extraña por eso que nuevamente 
la Corte se vuelva a pronunciar cuando ya se había 
recogido los elementos de la Corte y los principios 
lo que permiten justamente es darle el contenido, 
pero también la arquitectura jurídica fundamental 
que necesita cualquier jurisdicción agraria, sin esos 
principios prácticamente esto quedaría solo en un 
marco de interpretación general que no contribuye 
a guiarse por el otro elemento fundamental de la 
jurisdicción agraria, que son los Acuerdos de Paz.

Entonces nosotros hemos recogido la 
academia, hemos recogido las versiones de las 
diversas organizaciones y gremios ciñéndonos a 
la restauración del Estado social de derecho de la 
Constitución, a lo que implica la Ley 160 en donde 
se recogen una serie de elementos de base de la 
reforma agraria, de lo que implica en este país la 
desigualdad y en tercer lugar a los Acuerdos de Paz 
que son justamente los que contemplan la guía hacia 
donde debe dirigirse esta jurisdicción.

Por lo tanto, ni estamos evitando generando 
confusiones entre distintas jurisdicciones, todo 
lo contrario, lo que estamos dando es un lugar a 
la jurisdicción agraria dentro de ellas, ni estamos 
exagerando en términos de los principios, todo lo 
contrario, le estamos dando contenido y arquitectura 
y en tercer lugar no estamos extendiendo la 
jurisdicción a competencias que no tienen, todo 
lo contrario, estamos hablando de la integralidad 
de la vida de campo, de la integralidad de la vida 
campesina y su defensa para que justamente la 
alimentación de este país, el cuidado del agua de 
este país, el cuidado de la biodiversidad no sigan 
siendo lugares de conflicto y muerte en Colombia, 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchas gracias, señor Presidente. Igualmente 
para saludar esta Audiencia Pública y decir que 
consideramos que este es uno de los proyectos de 
ley estructurales que más impacto van a tener sobre 
la búsqueda de remover las causas del conflicto 
armado y social de este país, que a pesar de los 
Acuerdos de Paz logrados todavía continúa, hay una 
verdadera falta de acceso a la justicia, pero no del 
gran terrateniente sino del pequeño propietario del 

poseedor de la tierra en nuestro país y eso hace que 
esta jurisdicción sea necesaria y urgente.

Y no puede funcionar ni la Reforma 
Constitucional, ni la ley estatutaria sin que se pueda 
implementar el contenido procedimental de esta 
norma y para recordar algo que se le ha olvidado 
al país en estas épocas de alabanza a la propiedad 
privada, es cierto que nuestro sistema político la 
protege y la defiende y así debe ser, pero tenemos 
que tener en cuenta que la Corte Constitucional ha 
repetido Sentencia del año 1953 del magistrado JJ 
Gómez mediante la cual se dijo que la propiedad sí 
es un derecho, pero que el derecho fundamental es 
la posesión en un país donde solo hay títulos en la 
sabana de Bogotá y el Valle del Cauca.

Entonces sin lugar a dudas los conflictos de 
tierra pues se profundizan porque ha habido una…
se ha permeado el sistema de notariado y registro 
y aparecen títulos y compras y ventas inexistentes, 
muchas de ellas a través de la presión armada de 
grupos armados ilegales y por eso tenemos que 
tener mucho cuidado que los principios de verdad 
se apliquen a lo largo de la normatividad para 
darle herramientas, instrumentos y protección al 
campesino que es el que ha sido el perdedor de todas 
absolutamente todas los conflictos sobre la tierra en 
este país, muchas gracias señor Presidente y le pido 
disculpas para retirarme que debemos asistir ya a la 
Plenaria del Senado de la República.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Jaime Chaid Franco - Secretario 
General del Ministerio de Justicia:

Buen día, en nombre del ministerio venimos a 
reiterar que este proyecto se enmarca en el marco 
normativo 7que existe hoy en Colombia de Acuerdo 
de Paz, Acto Legislativo número 3 del 23 y la ley 
estatutaria, esta ley determina una serie de normas 
que permiten establecer una competencia de 
jurisdicción agraria rural para materializar lo que ya 
este Congreso estableció en la ley estatutaria.

Igualmente es una ley que permite determinar 
la competencia y funcionamiento esta jurisdicción 
agraria, evitaría cualquier dificultad en la operación 
de los jueces y como lo mencionaban hace un 
momento de algunas autoridades administrativas 
con funciones jurisdiccionales. Hoy podemos decir 
que con este proyecto vamos a hacer efectivos los 
artículos 64, 65 y 66 de la Carta Política, creando 
repito unos jueces especializados en temas agrarios 
y rurales que no solo se limitan al tema de predios, 
sino a toda una serie de actividades que desarrolla 
este grupo humano que son campesinos y grupos 
étnicos que participan del proceso agrícola en este 
país.

Vamos a establecer un procedimiento especial o 
se va a establecer con esta norma que el Congreso 
está discutiendo que busca que los jueces agrarios 
y rulares puedan recolectar pruebas de oficio, 
darles trámites a los conflictos de manera oportuna, 
contar con mecanismos procesales para garantizar 
que las poblaciones campesinas y grupos étnicos 
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puedan acceder al aparato jurisdiccional que hoy 
es muy difícil tenerlo, unas reglas claras sobre las 
competencias de los jueces y tribunales agrarios y 
rurales y como una garantía para las asociaciones y 
empresas agrícolas que tendrán decisiones judiciales 
que brinden seguridad jurídica cuando existan 
conflictos. 

Aquí también se hacen partícipes dentro de 
esta Norma organismos de control y con funciones 
especiales de defensa de Derechos Humanos como 
la Defensoría y el Ministerio Público a través de la 
Procuraduría General, con esto se busca procesos de 
que conozcan procesos de pertenencia, saneamiento 
de propiedad, procesos de lanzamiento, conflictos 
entre comuneros que comparten un previo, conflictos 
sobre contratos agrarios como la parcería que se 
derivan de los programas de agricultura por contrato 
y repito darle más celeridad al proceso judicial 
porque una justicia pronta y efectiva permitirá 
enervar cualquier otro conflicto que es el que se vive 
en este país tristemente.

Entonces la invitación del ministerio es a que 
como lo estamos haciendo en este escenario que es el 
ideal para ello haya una discusión de una propuesta 
que tiene el marco normativo que acabo de explicar 
y que este escenario es el que permite que todos los 
ciudadanos ante el Congreso que tiene que expedir la 
norma profieran la mejor de las normas que permita 
que la jurisdicción agraria sea una realidad, muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Jorge Enrique Bedoya - Sociedad de 
Agricultores de Colombia:

Bueno, muy buenos días honorables 
Representantes y Senadores, gracias por la 
invitación a esta Audiencia Pública. Lo primero que 
desde la Sociedad de Agricultores de Colombia y 
los 21 sectores que representamos siempre hemos 
acompañado la creación de la jurisdicción agraria, 
pero tiene que ser una jurisdicción agraria estable 
y equilibrada y para esto le presentamos al Senado 
de la República el pasado 21 de octubre y el pasado 
15 de noviembre a la Cámara de Representantes, 
a los integrantes de las Comisiones Primeras, 27 
propuestas sobre 20 artículos de los 80 que tiene 
esta iniciativa, y por supuesto no me detendré en 
cada una de ellas, sino haré una referencia generales 
sobre estos temas.

Lo primero, es que el gobierno y el Congreso 
de la República deben cumplir lo que dice el 
Acuerdo Final a través del Decreto Ley 902 del 
2017, donde se estableció que la jurisdicción agraria 
debe resolver los conflictos sobre los derechos de 
propiedad, sobre la posesión, la ocupación y el uso 
de la tierra rural. Sin embargo, en el proyecto de ley 
que ha presentado el Gobierno nacional y aquí quiero 
resaltar sin ningún tipo de concertación como lo dijo 
que lo haría el Ministro del Interior los artículos 7°, 
8°, 10, 11 y 12, solo por mencionar algunos de ellos 
desafortunadamente van en contra del Acuerdo de 
Paz, en particular el parágrafo primero y segundo 

del artículo 12 le quita las competencias a los 
jueces de la República, para qué crear entonces una 
jurisdicción agraria si le van a quitar competencias a 
los jueces de nuestro país.

Por qué van en contra entonces del Acuerdo Final 
al derogar mediante este proyecto de ley el Decreto 
Ley 902 del 2017 que al final del día buscaba generar 
las condiciones para crear una jurisdicción agraria 
que le sirva a Colombia, yo le pido el favor a los 
honorables Congresistas que no echen por la borda 
los avances en la garantía del derecho y del acceso 
a la justicia.

La jurisdicción agraria debe reflejar también el 
equilibrio entre las partes, ojo con el principio de 
permanencia y los temas de celeridad que vienen en 
este proyecto de ley. Y finalmente no dejen de tener 
en cuenta que el pasado 15 de noviembre la Corte 
Suprema de Justicia, la Sala de Casación hizo serias 
recomendaciones para que se logre un proyecto de 
ley que se ciña a los mandatos del Acuerdo Final, a 
las normas sustanciales y procesales vigentes y que 
de esta manera en un debate que debe ser reposado, 
generando los espacios técnicos como los que se 
están dando en esta Audiencia Pública efectivamente 
se pueda llegar a crear una jurisdicción agraria que 
le sirva el país y no se quede simplemente en una 
discusión de política pública.

Y final, también quiero resaltar que a pesar 
del mensaje de urgencia que nuestro concepto el 
Gobierno nacional con este mensaje comete un 
error, porque busca acelerar una discusión que 
tiene que ser absolutamente reposada y técnica le 
hacemos un llamado al Congreso de la República 
para que como dice ese adagio popular, ojo porque 
del afán no queda sino el cansancio, Gracias señores 
Representantes y Senadores.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Carolina Bayona - Docente de la 
Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP):

Gracias, un cordial saludo para todos soy Carolina 
Bayona docente de carrera de la territorial Boyacá 
- Casanare y miembro del grupo de investigación 
Colectivo de Estudios Sociales Guadalupe Salcedo 
de la Escuela Superior de Administración Pública.

En el marco del proyecto Análisis de capacidad 
institucional del Estado colombiano para la reforma 
agraria, he publicado como parte de resultado de esta 
investigación el capítulo del libro titulado “Desafíos 
de la jurisdicción agraria para la integralidad, 
análisis desde la reforma rural integral”, este 
capítulo será incluido en el libro de “Memorias de 
la primera jornada colombiana de derecho privado” 
actualmente en proceso de edición por parte de la 
Universidad Externado de Colombia.

En este capítulo se realiza un análisis detallado 
sobre la historia y la situación actual de la jurisdicción 
agraria, como un mecanismo especializado para 
la resolución de conflictos en el ámbito rural y 
herramienta esencial para la implementación de la 
reforma rural integral contemplada el Acuerdo Final. 
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Para sintetizar el aporte y el análisis en relación 
con la implementación de la jurisdicción agraria 
es indispensable considerar los siguientes aspectos 
claves.

Primero la finalidad de la jurisdicción agraria, 
es crucial mantener siempre presente el propósito 
fundamental de la implementación de esta 
jurisdicción, la cual es alcanzar la justicia social 
agraria, mejorar las condiciones de vida en el campo 
y reducir la brecha de desigualdad social, conforme 
a los objetivos de la reforma rural integral, por lo 
tanto cualquier discrepancia dificultad u objeción 
que surja en el estudio y trámite legislativo debe 
resolverse en función de concretar esta jurisdicción 
que históricamente ha sido una necesidad imperante 
en el ámbito rural colombiano, además debe 
garantizarse una capacidad efectiva de la resolución 
de conflictos que reconozca y proteja los derechos de 
los campesinos, las comunidades afrodescendientes 
e indígenas, quienes habitualmente han enfrentado 
barreras para acceder a la justicia.

Segundo, claridad conceptual entre lo agrario y 
lo rural, es indispensable diferenciar los conceptos 
de lo agrario y lo rural ya que definen la esencia 
misma de este proceso legislativo. Lo agrario se 
centra en los aspectos económicos del campo como 
la redistribución y tenencia de la tierra la producción 
agrícola y pecuaria y el aprovechamiento productivo 
del suelo, tiene un enfoque regulatorio y optimizador 
de las prácticas económicas, por su parte lo rural 
aborda las dimensiones sociológicas del habitante 
del campo, incluyendo su calidad de vida, relaciones 
con el entorno y vínculos sociales. Este enfoque 
es más social encaminado al bienestar colectivo, 
familiar y personal.

Por lo tanto, la jurisdicción agraria y rural 
debe abarcar tanto los aspectos agrarios como los 
rurales incluyendo conflictos relacionados con el 
uso, ocupación y planificación territorial del suelo, 
por lo que el juez natural debe conocer no solo de 
los asuntos civiles, como tradicionalmente se ha 
pensado, sino asuntos constitucionales, étnicos, de 
víctimas, asuntos ambientales y de planificación 
territorial.

Tercero, fragmentación institucional y conflicto 
de competencias, un desafío importante en la 
persistente fragmentación de la justicia y la falta 
de articulación entre las entidades encargadas de 
la implementación de la reforma agraria. Aunque 
la jurisdicción agraria busca ser un espacio de 
justicia especializado los conflictos de competencia 
y la duplicidad de funciones limitan su efectividad, 
es necesario distinguir claramente entre los 
procesos administrativos a cargo de la Agencia 
Nacional y los procesos judiciales contenciosos 
que deben ser competencia exclusiva de los jueces 
agrarios y rurales, permitir que la Agencia ejerza 
simultáneamente funciones administrativas y 
judiciales contraviene principios fundamentales 
como la imparcialidad, la independencia la igualdad 
de las partes y el debido proceso.

Tras más de 30 años de promulgación de la 
Ley 160 resulta imprescindible reevaluar las 
competencias judiciales otorgadas a la Agencia 
especialmente en asuntos contenciosos como la 
clarificación de la propiedad baldía, el deslinde de 
tierra, la extinción de dominio, la recuperación de 
baldíos indebidamente ocupados y reversión de 
baldíos adjudicados.

Cuarto, infraestructura y alcance territorial, en la 
implementación de la jurisdicción agraria requiere 
no solo jueces especializados, sino también una 
infraestructura adecuada que permita llevar a los 
territorios más alejados particularmente aquellos 
afectados por la violencia y el abandono estatal, es 
necesario considerar la creación de juzgados agrarios 
en municipios de categoría quinta y sexta, o asignar 
competencias agrarias a los jueces promiscuos ya 
existentes en estos territorios.

Quinto, perspectivas interculturales y justicia 
ambiental, un desafío adicional es integrar enfoques 
interculturales y justicia ambiental coherente 
con el principio o con los principios del Acuerdo 
Final, este enfoque promueve el equilibrio entre 
la dimensión social económica ambiental y obliga 
a la justicia agraria desde la perspectiva, no solo 
para resolver conflictos, sino también contribuya 
a la sostenibilidad y protección territorial, sin 
embargo, esta visión innovadora enfrenta barreras 
en un sistema jurídico habitualmente individualista 
y centrado en la propiedad privada, lo que dificulta 
su implementación.

Finalmente, la adopción de la jurisdicción 
agraria en Colombia enfrenta múltiples desafíos 
que van desde la insuficiencia de recursos. Gracias, 
finalmente la adopción de la jurisdicción agraria 
en Colombia enfrenta múltiples desafíos que van 
desde la insuficiencia de recursos y capacidades 
institucionales hasta la necesidad de integrar 
enfoques innovadores, como el principio del buen 
vivir, superar estos obstáculos existe un compromiso 
político decidido, una coordinación efectiva entre las 
instituciones y una visión transformada que priorice 
las comunidades rurales y sus derechos, solo así 
será posible que esta jurisdicción logre su objetivo 
de promover la justicia social y sostenibilidad en el 
ambiente rural, muchísimas gracias por su atención.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Sandra Rodríguez Samaca - Consejo 
Gremial Nacional:

Agradezco la invitación de la Audiencia al 
Congreso de la República, desde el Consejo Gremial 
Nacional entidad que agrupa los 32 gremios más 
representativos del sector productivo y empresarial 
radicamos los comentarios al proyecto de ley de 
jurisdicción agraria, voy a mencionar 5 aspectos 
importantes momento que radicamos en días 
pasados, tanto al Senado de la República como a la 
Cámara.

En primera instancia desde el Consejo Gremial 
Nacional consideramos que el proyecto de ley no 
cumple con el objetivo del Acuerdo Final de Paz, ni 
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con las órdenes de la Corte Constitucional en virtud 
de que se busca una jurisdicción agraria como un 
mecanismo ágil que permita resolver conflictos sobre 
propiedad, posesión, tenencia y uso de la tierra y sin 
embargo, este proyecto de ley no guarda conexión 
con los contenidos del acuerdo se incluyen otras 
actividades rurales, otras actividades económicas, 
se abordan asuntos contractuales de derechos de 
familia, asuntos de sucesión, garantías de servicios 
públicos lo que realmente va a desbordar a la 
jurisdicción agraria, impidiéndole que se cumplan 
los principios de celeridad y eficacia esperados.

Incluso pues bajo la redacción actual un juez 
agrario podría ser llamado a resolver un litigio 
comercial de un trato en una plaza de mercado, pero 
también podría ser llamado a resolver un tema de 
propiedad intelectual de unas semillas y en general lo 
que hace es congestionar realmente este mecanismo.

Un segundo aspecto es que todo el proyecto de ley 
parece o sugiere que la jurisdicción agraria estaría 
por encima de algunas otras jurisdicciones, lo que 
contradice el mismo documento cuando reconoce 
que hay algunos asuntos de competencia del Consejo 
de Estado y en verdad esto podría afectar a muchos 
sectores de la actividad económica, muestra de ello 
es que hoy estamos preocupados desde el Consejo 
Gremial que agrupa ocho sectores de la actividad 
económica del del país.

Un tercer aspecto importante es que como 
lo reitero el Acuerdo Final buscaba pretender el 
resolver temas de propiedad posesión, uso, tenencia 
y ocupación de la tierra, en dónde, en la jurisdicción 
agraria, sin embargo, en este proyecto de ley se 
asignan algunas de estas funciones a la Agencia 
Nacional de Tierras ignorando esta pretensión y 
buscando que se resuelvan procesos agrarios de 
naturaleza judicial en temas administrativos, o sea 
no consideramos que la entidad que busca reconocer 
un derecho sea la misma quien decida otorgarlo 
podría haber un conflicto de intereses.

Un cuarto aspecto es la violación que 
consideramos a las garantías constitucionales de 
defensa en donde el proyecto de ley permite que 
un juez decrete medidas cautelares antes de iniciar 
un proceso judicial, lo que vulnera esa garantía 
Constitucional y finalmente hacemos, digamos, 
una mención especial al artículo que faculta al 
Presidente, que le da facultades extraordinarias 
al Presidente al considerar que no está realmente 
justificado este artículo y que regula la coordinación 
entre jurisdicción agraria y la especial indígena, sin 
que medie un proceso de consulta previa especial 
para este artículo y en ese sentido consideramos 
como recomendación en nuestro documento la 
eliminación de este artículo.

Estos cinco aspectos que son solamente una 
muestra de un documento de casi 80 hojas que 
radicamos desde todo el sector productivo, queremos 
destacarlos hoy, muchas gracias, muy amables a 
todos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Carlos Quesada - Director Línea de 
Tierras y Campesinado de Dejusticia:

Buenos días honorable Representante, muchas 
gracias, muchas gracias a todos los presentes. 
Dejusticia es un centro de investigación dedicado a 
la promoción de los Derechos Humanos y la defensa 
del Estado de derecho en el sur global, como parte de 
la línea de investigación de tierras y campesinado, 
yo quiero compartir algunas ideas frente a una 
revisión comparada de todas las iniciativas que los 
Estados han desarrollado para resolver el problema 
de la inequitativa distribución de la tierra.

Básicamente lo que nosotros hemos encontrado 
es que existe evidencia internacional y comparada 
que soporta la idea de que la regulación de la justicia 
agraria podría aportar a resolver en Colombia 
el problema de la estructural e inequitativa 
concentración de la propiedad de la tierra, que afecta 
especialmente a sujetos de especial protección como 
el campesinado.

Cómo han logrado los países del mundo superar 
esta inequitativa concentración de la tierra, lo que 
hemos visto básicamente es que hay tres rutas, 
una mediante la instauración de gobiernos fuertes, 
muchos de ellos incluso autocráticos que logran 
consolidar un bloque de poder con interés y capacidad 
redistributiva. Un segundo bloque que tiene que ver 
con el diseño de mecanismos de mercado que logran 
redistribuir la tierra además promueven el acceso a la 
industrialización e incluyen medidas de interdicción 
civil muy puntuales. Y un tercero que tiene que 
ver con la consolidación de burocracias fuertes 
autónomas con credibilidad social y capacidad 
ejecutiva para redistribuir las tierras.

Nosotros creemos que el caso que más se 
parecería a las posibilidades actuales de Colombia 
es justamente este, que a través de la burocracia 
judicial de la jurisdicción agraria construye 
capacidades para la redistribución de las tierras, 
sin embargo, algunos elementos comunes a las tres 
iniciativas o a las tres alternativas son: primero, 
la capacidad gubernamental para administrar las 
tierras públicas o los baldíos esto lo encontramos 
en los tres elementos; segundo, una visión integral 
entre la producción agraria y la propiedad de la tierra 
rural; tercero, un marco axiológico redistributivo 
que reconoce la inequitativa concentración de la 
propiedad como un límite al desarrollo capitalista 
y a la democracia liberal; y cuarto la existencia, la 
permanencia de medidas de interdicción civil, como 
la extinción de dominio.

Yo me concentraré en las tres primeras 
únicamente por cuestiones de tiempo. Sobre las 
competencias administrativas para el desarrollo 
de los procedimientos especiales agrarios, lo 
primero que quisiéramos decir es que una solución 
estructural no significa una solución maximalista, 
los procedimientos agrarios no pueden ser de 
competencia exclusivamente judicial, ni es 
imperativo que sean de competencia absolutamente 
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administrativa, es necesario buscar una solución 
intermedia que permita que el ejecutivo conserve 
las capacidades administrativas sobre los baldíos 
de la Nación, elemento que encontramos en todo 
el ejercicio de análisis Comparado siempre esta 
competencia está en manos del ejecutivo.

Pero que al mismo tiempo le genere garantías 
judiciales a quienes temen hipotéticos abusos en las 
medidas de interdicción civil. Sobre esto vale decir 
también que no existe fundamento jurídico a la idea 
de que la asignación de competencias hechas por el 
Decreto número 902 del 2017 sea pétrea en virtud 
del Acuerdo Final, esto por varias razones: primero, 
porque el Acuerdo no establece una obligación de 
mantener estos procedimientos en el ámbito judicial, 
no es cierto que el Acuerdo diga eso, el Acuerdo lo 
único que dice es que se establece una obligación 
en cabeza del Estado de otorgarle a los propietarios 
recursos ágiles y eficaces para la protección de la 
propiedad, no que los procedimientos especiales 
agrarios deben ser estrictamente de competencia 
judicial y aún si lo hiciera que no lo hace la Sentencia 
C-630 del 2017 que se pronunció sobre el Acto 
Legislativo número 02 del 2017 reconoció el deber 
de cumplir de buena fe lo acordado garantizando 
medidas coherentes con los fines y compromisos de 
las partes.

Esto no significa que haya una petrificación 
normativa, sino al contrario autoriza al Estado a 
buscar mejores maneras de cumplir lo acordado, 
incluso la Sentencia C-073 del 2018 donde la 
Corte se pronunció sobre la constitucionalidad del 
Decreto número 902 reconoció que el Acuerdo 
Final no constituye un parámetro de control de 
constitucionalidad y mucho menos reconoce que 
este decreto se convierta en una suerte de cláusula 
pétrea e inmodificable.

Adicionalmente sobre este punto no existe 
evidencia de que al otorgar competencias 
administrativas para el desarrollo de los 
procedimientos agrarios se vienen los principios de 
imparcialidad, debido proceso, por el contrario los 
procedimientos administrativos en virtud de la Ley 
1437 de 2011 se rigen por principios de buena fe, 
moralidad y responsabilidad, adicionalmente no hay 
evidencia de que en vigencia de dichas competencias 
por el último Plan Nacional de Desarrollo, estas 
hayan sido utilizadas de manera sistemática como 
un mecanismo autoritario, de hecho la Corte 
Constitucional solicitó a la Procuraduría, a la 
Defensoría del Pueblo que elaboraran un informe 
detallado, minucioso sobre si estas competencias 
habían sido utilizadas o habían sido recibidas 
denuncias o…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Carmen Elisa Parra López - 
Fundación Oreste Sindici:

Muy buenos días a todas y todos, mi intervención 
espero sea muy sentida el día de hoy, precisamente 
por esta importancia que representa la reforma 
agraria. En nombre de la Fundación Oreste Síndici, 

compositor de la música del Himno Nacional que 
tristemente desconocemos. Vengo representando 
nombre porque Oreste Síndici cuando compuso el 
Himno Nacional para unir el conflicto que había 
entre liberales y conservadores en su época pues 
no fue tenido en cuenta para precisamente acabar 
con los conflictos que había a nivel nacional, muere 
huérfano en la ciudad de Bogotá.

Entonces este parto mi presentación desde 
ahí, donde nuestra cultura se ha perdido, nuestros 
valores están en crisis, así como la crisis del medio 
ambiente. Aquí hemos legislado y aquí se han 
debatido muchas leyes muchos reglamentos que no 
llegan al territorio, soy víctima de volteo de tierras en 
el municipio más representativo de Colombia Nilo, 
Cundinamarca, cuna del Himno Nacional donde 
el Incora me titula en el año 2002, en el 2007 me 
revoca por influencias políticas argumentando que 
el predio había sido puesto en la expansión urbana, 
es decir, perdió jurisdicción por un unos intereses 
y conflictos políticos de obviamente ya sabemos 
quiénes son nuestros padres que gobiernan, nos 
crean esos esas crisis y tristemente las legislaciones 
y las entidades que se crean para garantizar nuestros 
derechos y los derechos de las campesinas y los 
campesinos de la cual estoy representando hoy, a 
mis campesinas precisamente que hemos sido las 
más violentadas, no se garantizan.

Estamos en crisis climática, pero en crisis de 
valores, donde ustedes aquí debaten se arman unos 
shows mediáticos para distraernos y el conflicto 
en el territorio continúa y los jueces, personeros, 
procuradores, inspectores, comisarios se pasan la 
ley por la galleta, tapan el sol con un dedo, entonces 
dicen es rural, es baldío, no es mi jurisdicción.

Hoy mi participación lo hago desde mi sentir 
de que dejemos de aprobar tantas leyes para decir 
-cumplimos-, queremos hoy y sentimos hoy 
desde todo el campesinado, desde las mujeres que 
estuvimos en la COP16 Paz con la naturaleza, el 
río como nuestro derecho más importante no tiene 
que ser rural, no tiene que ser urbano, ustedes los 
bogotanos lo están sufriendo, no tienen agua pero 
a la vez están inundados, no ha habido realmente 
un desarrollo integral de verdad que cumpla con 
la integralidad del ser humano, llámese bogotano, 
llámese cundinamarqués, llámese como se llame, 
hoy estoy en representación de todas y todos mis 
compañeros campesinos que estamos sufriendo 
las decidías de la justicia colombiana que no ha 
funcionado, que solamente está a beneficio de unos 
pocos, con unos conflictos de intereses que vienen 
aquí a discutir y a debatir solo para distraernos.

Yo sí les pido por favor, Senadores, Cámara, que 
legislen que aprueben leyes, reglamentos para que 
se cumplan el territorio y para que se hagan ojalá 
cárceles a esos funcionarios corruptos que siguen 
lanzándose para que nosotros volvamos a votar por 
ellos con promesas falsas, nos cansamos, estamos 
cansadas y cansados de este baile de tamales. Este es 
un llamado que hago a ustedes como en mi profesión 
como psicóloga de la cual me la me sacaron hace 20 
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años para cuidar los niños a través de mi fundación, 
me volví investigadora privada, investigando cómo 
hacen el volteo de tierras, cómo entre todas las 
entidades se codean, están en un WhatsApp Fiscalía, 
Procuraduría.

Realmente si va a haber una reglamentación que 
sea desde los principios, que sea realmente desde 
el cumplimiento de estos abogados que tienen 
también la misión, de los jueces que tienen también 
una misión importante de ya no pasar inadvertidos, 
como campesinas y campesinos a la historia para que 
nuestro medio ambiente, para que nuestra soberanía 
alimentaria se vea garantizada como un derecho que 
tenemos los seres humanos. Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Carlos Augusto Chacón - Director 
Ejecutivo del ICP:

Presidente ¿me escucha? Hola, me escuchan 
señora Presidenta ¿me escuchan en el auditorio, en 
el Hemiciclo? ¿Allá nos estarán escuchando? Yo 
sé que me escuchan en Zoom estoy preguntando si 
nos escuchan en el Hemiciclo. Presidenta buenos 
días, muchas gracias, estaba confirmando que se 
escuchara. 

Indudablemente como lo hemos escuchado a 
distintos expertos el país, por supuesto que necesita 
una jurisdicción agraria y creo que los que nos 
oponemos a este proyecto de ley no nos oponemos 
a que exista tal jurisdicción, sino que se haga en los 
términos que corresponde para realmente resolver 
problemas y no crear más, como está planteado en el 
proyecto de ley y objeto de esta Audiencia Pública 
nos preocupa que se genere mucho más problemas 
especialmente ante los riesgos de conflictividad 
social que se pueda crear por un proyecto de ley que 
establece una jurisdicción que tendrá problemas de 
competencia.

Pero sobre todo uno de los temas que más 
nos preocupa, Presidenta, es la transferencia 
injustificada de competencias a la Agencia Nacional 
de Tierras, ya que este proyecto propone que varias 
de las funciones cruciales que desde el Decreto de 
Ley 902 de 2017 corresponden a los jueces sean 
nuevamente transferidos a la Agencia Nacional de 
Tierras, estas competencias incluyen la calificación 
de la propiedad, el deslinde de tierras, la extinción 
de dominio agrario, ese cambio representa un grave 
retroceso en términos de garantías procesales, ya que 
fue precisamente la ineficacia de la Agencia Nacional 
de Tierras lo que llevó a que estas funciones se 
trasladaran a los jueces en el año 2017, al eliminar el 
control judicial directo en estas decisiones y otorgar 
más poder a una entidad administrativa que ha sido 
históricamente ineficiente, se debilita el debido 
proceso y se pone en riesgo la estabilidad jurídica de 
los derechos de propiedad agraria.

Si los jueces se toman mucho tiempo, que 
es alguno de los argumentos que se han venido 
utilizando para justificar este cambio la salida no 
es quitarle las competencias, sino fortalecer a los 

jueces y dotarlos de las capacidades para que sean 
mucho más eficientes.

El segundo aspecto, señores Congresistas, es la 
reducción de las garantías al debido proceso, como 
está planteado el proyecto se vulneraría gravemente 
el debido proceso al introducir una presunción de 
veracidad en afirmaciones de los sujetos de especial 
protección Constitucional sin exigir pruebas para 
sustentar dichas afirmaciones, esta disposición 
crea un desequilibrio en los procesos judiciales, ya 
que coloca a los propietarios en desventaja frente 
a las reclamaciones, afectando de manera directa 
sus derechos de defensa y de propiedad. Además, 
el hecho de que el juez no esté obligado a seguir 
estrictamente las reglas procesales y pueda aplicar 
principios vagos y subjetivos, como el principio de 
buen vivir, socava la seguridad jurídica y favorece 
decisiones arbitrarias. 

El tercer riesgo tiene que ver con la eliminación 
del control judicial automático, el proyecto también 
elimina el control judicial automático en los 
procesos agrarios lo que reduce significativamente 
las garantías procesales, al suprimir esta revisión 
automática por parte de los jueces se otorga la 
Agencia Nacional de Tierras un poder desmedido 
para tomar decisiones sin una supervisión judicial 
adecuada, esto vulnera gravemente el debido 
proceso y pone en peligro la seguridad jurídica de 
los actores rurales, las decisiones de la Agencia 
Nacional de Tierras al no estar sujetas a un control 
judicial inmediato, pueden ser tomadas de manera 
discrecional lo que incrementa el riesgo de abusos de 
poder y decisiones erradas que afecten los derechos 
de propiedad, aumentando las posibilidades de 
conflictividad social y de violencia en los territorios.

El cuarto problema que tiene este proyecto de 
ley, tiene que ver con la promoción indirecta de 
ocupaciones ilegales, el principio de permanencia 
agraria junto con otras disposiciones del proyecto 
limita de manera preocupante las capacidades de 
las autoridades para proteger a los propietarios de 
ocupaciones ilegales, al restringir los desalojos 
y actos de perturbación, el proyecto facilita que 
predios invadidos permanezcan bajo el control de los 
ocupantes, lo que equivale a una promoción indirecta 
de las ocupaciones, esta disposición es alarmante 
pues socaba los mecanismos de protección de la 
propiedad privada y alienta la ocupación ilegal bajo 
el pretexto de proteger actividades productivas. Las 
invasiones de tierra deben ser tratadas como actos 
ilegales y no como un derecho a la permanencia 
agraria y es inaceptable que las autoridades se vean 
limitadas en su capacidad de actuar frente a este tipo 
de abusos.  El quinto problema es la ambigüedad 
en la función social y ecológica de la propiedad al 
ampliarse ese proyecto de manera imprecisa y sin 
criterios claros se generan riesgos, esta ambigüedad 
genera incertidumbre sobre la posibilidad de 
expropiación de terrenos productivos bajo criterios 
vagos, que pueden ser interpretados de manera 
discrecional por el gobierno de turno. La falta de una 
definición concreta sobre lo que constituye desarrollo 
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rural abre la puerta a la intervención del Estado en 
propiedades productivas bajo la justificación de la 
utilidad pública o interés social sin ofrecer garantías 
suficientes para los propietarios, esa ambigüedad 
pone en riesgo la seguridad jurídica de los proyectos 
agrícolas y puede desalentar la inversión en el sector 
rural.

Uno de los problemas y hago aquí un paréntesis, 
más importantes que tiene este proyecto de ley es que 
confunde lo agrario con lo rural y quiere ampliar las 
competencias de lo agrario a todo lo rural, eso genera 
inseguridad jurídica y es el sexto punto que nosotros 
queremos advertir, al pretender aplicar los principios 
del derecho agrario a contratos celebrados en áreas 
rurales, que hasta ahora han estado regulados por el 
derecho civil y comercial, se genera un nuevo riesgo. 
Esta modificación causaría inseguridad jurídica en 
las relaciones comerciales rurales ya que socaba 
la autonomía de la voluntad privada un principio 
fundamental en el derecho de los contratos.

La introducción de normas agrarias en relaciones 
contractuales podría generar incertidumbre la 
interpretación y el cumplimiento de los contratos 
afectando negativamente tanto a pequeños 
productores como a grandes inversionistas, la 
inclusión de los contratos dentro la jurisdicción 
agraria crea un escenario de confusión legal y 
jurídica para todas las partes involucradas, además se 
desnaturaliza el propósito original de la jurisdicción 
agraria.

Este proyecto de ley desvirtúa al propósito 
original de la jurisdicción que fue concebido en 
el Acuerdo Final de Paz para resolver conflictos 
relacionados con la tenencia y uso de la tierra en 
áreas rurales, en lugar de limitarse a estos conflictos 
el proyecto amplía las competencias de los jueces 
agrarios una serie de litigios que incluyen contratos 
agrícolas, temas ambientales, registrales e incluso de 
conflictos sobre servicios públicos en áreas rurales. 
Esa expansión no tiene justificación adecuada 
y sobrecarga innecesariamente una jurisdicción 
especializada que debió enfocarse exclusivamente en 
los problemas agrarios, al incluir cualquier proceso 
relacionado con la producción agrícola el proyecto 
desborda su contenido y confunde lo agrario con lo 
rural lo cual complica la administración de justicia 
en el campo.

Además, se debe reconocer y corregir esa 
ineficacia histórica que tiene la Agencia Nacional de 
Tierras, con un problema adicional y es que al no 
abordar esa ineficacia en la gestión de los conflictos 
sobre la tenencia de la tierra y la recuperación, que 
propiamente fue lo que justificó que se transfieran 
esas competencias a los jueces en el…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana José Alfonso Valbuena Leguizamo - 
Docente Investigador Universitario:

Bien, voy a referir a tres puntos claves de los 
muchos que hay. El primer punto clave es que 
proponer que se mantenga el principio de protección 
de la parte más débil, particularmente de los 

sujetos de especial protección Constitucional en las 
relaciones de tenencia de la tierra y la producción 
agraria, cuando por supuesto existan evidentes 
asimetrías económicas y sociales entre las partes 
de una controversia, la aplicación de este principio 
no implica que el juez deba darle la razón a la parte 
más débil, sino que se ajusten las condiciones para 
garantizar la igualdad entre las partes del proceso.

Este constituiría un conjunto esta propuesta 
constituye un conjunto de cinco principios 
procesales esenciales que ya se encuentran incluidos 
en el ordenamiento jurídico colombiano y que se 
hace necesario sistematizar en la ley ordinaria de 
jurisdicción agraria y rural. Hacemos referencia al 
principio especial protección de la parte más débil 
que se encuentra en el Código General del Proceso 
artículo 281 parágrafo 2° y que es objeto de estudio en 
la Sentencia 440 de 2013 de la Corte Constitucional.

El principio de protección de la propiedad agrícola 
familiar y la prohibición de su fraccionamiento 
antieconómico que se recogen en el artículos 64 y 
65 de la Constitución Política y en la Ley 160 de 
1994, el principio de simplicidad y abreviación del 
proceso que implica celeridad y economía procesal, 
que están incluidos en el artículo 4° de la Ley 270 
del 96 y que han sido objeto también de tratamiento 
en la Sentencia C-037 del 98. El principio de justicia 
y defensa técnica gratuita que están en el Código 
General del Proceso y también en sendas sentencias 
de las Altas Cortes.

Un segundo punto clave es sobre los asuntos que 
conocerá la jurisdicción agraria rural se Proponen 
cinco grandes temas a partir de la teoría de la 
agrariedad de Antonio Carroza, que al parecer los 
únicos que la han estudiado son los estudiantes de 
los semilleros de investigación, por lo que veo que 
es un criterio científico que parte de la actividad 
humana que interviene en los ciclos biológicos, 
vegetales y animales. En tal sentido se incluirían los 
asuntos que versan sobre actividades relacionadas 
con los ciclos biológicos vegetales, con los ciclos 
biológicos animales, las actividades auxiliares 
conexas y complementarias, los contratos agrarios y 
los asuntos relacionados con la tenencia, posesión y 
propiedad sobre la tierra.

Un tercer punto clave al que quiero referencia 
es que exista garantía de jueces y magistrados 
especializados vinculados mediante concurso 
público de méritos, esto implica primero que la 
provisionalidad que se vaya a dar no puede extenderse 
más allá de lo estrictamente necesario, mientras se 
surte el proceso de selección y por otro lado, que no 
se vinculen jueces y magistrados teniendo como base 
concursos anteriores para jueces civiles.

Finalmente quiero, no se puede pasar por alto 
que la Corte Suprema de Justicia en el documento 
comentario de la Sala de Casación Civil Agraria y 
Rural frente al Proyecto de Ley Ordinaria número 
183 de 2024 Senado suscrito apenas hace 3 días, ese 
texto insulta nuestra inteligencia al afirmar que el 
proyecto de ley desde su redacción se toma partido 
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en forma anticipada y contundente por la parte débil 
en la relación procesal, dice la Corte que… esta Corte 
que se ha tomado el derecho de ser órgano de cierre 
de la jurisdicción agraria y rural, ignora o pretende 
eclipsar las características esenciales del derecho 
agrario que se han configurado históricamente los 
ordenamientos jurídicos como los latinoamericanos, 
como un derecho social reivindicador, tuitivo, de 
interés público y social y derecho para la Paz en el 
campo.

Oculta la Corte que el favor debilis o pro debilis, 
es un principio aplicable a todo tipo de relaciones 
jurídicas en las que al estimar los efectos jurídicos los 
sujetos débiles han de ser protegidos de su debilidad, 
lo cual no significa que el juez le otorgue la razón a 
la parte a la parte más débil en sus decisiones. Evade 
la Corte que en la interpretación de situaciones que 
comprometen derechos en conflicto es menester 
considerar especialmente a esa parte débil en 
su relación con la otra, que se haya situada en 
inferioridad de condiciones o dicho negativamente, 
no se encuentra en pie de igualdad con la otra.

Por último, la Corte desestima que en el parágrafo 
2° del artículo 281 del Código General del Proceso ya 
se establece este principio y que también y también 
omite la Corte que nuestro tribunal Constitucional 
en Sentencia T-440 de 2013 reafirmó el contenido 
incluido en la Ley 1564 de 2012, ya transcrito. 
Entonces hago un llamado a los Representantes y a 
los Senadores, a las Representantes y Senadoras, que 
por favor que tomemos en consideración.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Robert Daza Guevara:

Muchas gracias señora Presidenta, un saludo a 
todos y todos los integrantes de la Mesa Directiva, 
Representante Gabriel Becerra, muchas gracias por 
la invitación, un saludo para la Defensoría agraria, 
para los delegados del Ministerio de Agricultura 
y por supuesto, para todos los líderes, lideresas 
campesinas.

Este tema de la jurisdicción agraria ya hemos 
tenido la oportunidad de apoyarlo de frente y como 
cosa propia, como líder campesino, porque la reforma 
agraria no es posible de manera integral, si no se 
tiene esta jurisdicción agraria completa, ya se hizo el 
acto legislativo, la ley también que ya la aprobamos, 
la ley estatutaria y ahora necesitamos que los jueces 
agrarios tengan las herramientas necesarias para 
poder proceder.

En el campo nosotros encontramos situaciones 
bastante complejas para el campesinado de pequeños 
predios en condición de documento de compraventa 
o de posesión por miles en el país y eso es inseguridad 
jurídica, eso no les da la posibilidad de prosperar 
a ninguna familia campesina, está en manos del 
Congreso de la República, de las Comisiones 
Primeras, de la Plenaria del Senado, de la Plenaria de 
la Cámara de Representantes para que le entreguemos 
esta posibilidad al campesinado de tener eso que 
siempre se ha añorado una jurisdicción agraria que 

le resuelva de manera pronta esos conflictos que se 
tiene por la propiedad de la tierra.

Hemos sido despojados millones de hectáreas que 
nos despojaron a los campesinos y que hoy necesitan 
clarificar esos procesos, han sido apropiados baldíos 
de la Nación, miles de hectáreas en propiedad de 
gente que no son sujetos de reforma agraria, esos 
baldíos tienen que ir a sus legítimos dueños que 
somos los campesinos y campesinas, tierra que en 
este momento no está cumpliendo con la función que 
debe cumplir que es la producción de alimentos o 
protección, que tiene que estar al servicio del país y 
al servicio de la Nación.

Por eso necesitamos esta jurisdicción nacional 
agraria, por supuesto, como campesino, como 
Senador desde la Comisión Accidental Campesina 
del Senado estamos apoyando totalmente esta 
jurisdicción agraria y estamos llamando al 
campesinado colombiano para que nos movilicemos, 
para que apoyemos y para que hagamos incidencia 
en el Senado de la República para que no se salga 
con estas disculpas que se va a expropiar, que la 
inseguridad jurídica, no, eso es mentira, la ley 
viene…

…La ley viene propuesta para resolver los 
problemas agrarios, no para perjudicar a nadie, la ley 
viene propuesta para que el campesino por fin tenga 
la posibilidad de tener esa reforma agraria integral 
y popular, como lo he escuchado últimamente de 
muchas organizaciones campesinas, muchas gracias 
señora Presidenta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Alfonso Palacios Torres - 
Vicepresidente Jurídico de la ANDI:

Muy buenos días, agradecemos esta oportunidad 
y agradecemos a la Mesa Directiva de Cámara y 
Senado de la Comisión Primera de cada uno de 
ellos que permite estos espacios de diálogo y de 
complementación de ideas que pueden ser en un 
momento dado contradictorias, pero que sin duda 
alguna pueden ser llevadas a un feliz término de 
síntesis.

Como mensaje inicial lo que queremos decir 
desde la Andi es que este es un proyecto que refleja 
la importancia que tiene un tema trascendental 
para el Estado colombiano, esta jurisdicción está 
contemplada en el primer punto del Acuerdo de Paz 
y podría ser la oportunidad para transformar nuestra 
realidad agraria y es por eso que debe tener como 
objetivo tomar en cuenta la demanda de justicia de 
los campesinos en su integralidad, así como cerrar 
brechas existentes para alcanzar decisiones de fondo 
con total garantía y seguridad jurídica.

Siendo estos los objetivos que todos compartimos 
creo yo que podemos Resaltar algunos aspectos 
que generan preocupación y que sin duda alguna 
esperamos puedan ser mejorados en el debate 
parlamentario, me voy a referir a tres muy 
brevemente. La primera es la fase judicial como 
un pilar esencial de precisamente lo que se llama 
jurisdicción agraria y quiero llamar la atención 
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sobre el cambio propuesto en este proyecto respecto 
de precisamente cómo se resuelven determinados 
procesos que afectan la propiedad rural de la tierra.

La facultad otorgada o la que se quiere otorgar 
a la Agencia Nacional de Tierras para resolver 
procesos especiales mediante actos administrativos 
sin que se tenga en cuenta o sin que sea necesario 
el control judicial automático, además el artículo 
al referirse a procesos agrarios especiales genera 
una ambigüedad que no permite establecer cuáles 
son esos procedimientos agrarios que no contarán 
con fase judicial y que de este modo permitan 
a la Agencia Nacional de Tierras resolver sin la 
intervención del juez, sin la intervención del juez, 
procesos definitorios de la propiedad en nuestra 
ruralidad.

Este parágrafo además se entendería contrapuesto 
nada más ni nada menos a lo que el proyecto dice 
defender, se entendería contrapuesto al Acuerdo de 
Paz, al primer punto que hablaba de una jurisdicción 
agraria que resolviera precisamente estos procesos, 
se entendería contrapuesto al Decreto Ley 902 
que desarrollando este punto del Acuerdo de 
Paz determinó que estos procesos tuvieran una 
fase judicial, lo que el proyecto de ley anula y se 
entendería contrapuesto a la lectura que la SU-288 
del 2022 de la Corte Constitucional al determinar 
o al hacer un estudio profundo sobre la situación y 
la regulación en materia de baldíos determinó como 
más aconsejable.

Este proyecto entonces al sacar o al anular 
la fase judicial va en contra por lo menos de 
esos tres elementos normativos que resultan 
pilares fundamentales del derecho agrario y de la 
estructuración de la normatividad agraria en nuestro 
ordenamiento jurídico actual.

Un segundo punto es aquel que se le asigna al juez 
por parte de este proyecto de jurisdicción agraria 
y nos referimos a lo que tal vez muchos ya se han 
referido acá y simplemente queremos ratificar esta 
idea que preocupa a la Andi y en general a quienes 
nos encargamos o quienes estamos pendientes de 
la regulación normativa de la propiedad rural en 
Colombia y es al crear una jurisdicción agraria 
la idea es crear un sujeto imparcial, un tercero 
imparcial alguien que se aproxime al caso brindando 
la totalidad o una gran nivel de garantía, de estándar 
de protección de derechos fundamentales a quienes 
concurren a resolver sus diferencias, a quienes 
concurren a resolver sus divergencias.

El proyecto se aleja de eso, el proyecto genera 
un juez, que como ya muchos han dicho, tiene 
un principio de aproximación es la protección de 
la parte más débil y así lo convierte en un juez 
más cercano a un actor de política pública de un 
determinado gobierno, sea este o sea otro, y no a 
un tercero imparcial minando, debilitando y sobre 
todo desdibujando esa idea de tercero imparcial que 
tiene la jurisdicción. La garantía que se estableció 
en el Acuerdo de Paz era precisamente esa y aquí se 
desdibuja por completo y no es cierto que es que el 

juez siempre tenga la necesidad, es decir, si es cierto 
que el juez tiene la necesidad de leer de la forma 
más favorable las normas para la parte más débil, 
pero eso ya se dice en el artículo 4°, ya se dice en el 
artículo 4° para qué entonces el principio que está en 
el numeral dos del artículo 5° que precisamente…

…Mil gracias, es el de proteger a la parte 
más débil. Y finalmente nos asusta, nos asusta la 
amplitud con la que se define lo que será de interés 
social de utilidad pública para efectos de reforma 
rural agraria, nunca en la ley, ni la Ley 41, ni la Ley 
99, ni el Código de Minas, ni el decreto que regula 
la explotación de hidrocarburos había definido de 
forma tan amplia lo que es utilidad pública e interés 
social y el proyecto precisamente lo contempla así, 
será de utilidad pública interés social todo lo relativo 
a reforma rural agraria.

Además, entendiendo que todo esto entonces 
puede ser y queda la duda de si va a ser resuelto 
precisamente por la jurisdicción agraria o procesos 
derivados de esa utilidad pública caigan también en 
la dirección de la Agencia Nacional de Tierras. Son 
estos tres puntos los que preocupan a la Andi y por 
los cuales llamamos a un diálogo mucho más amplio 
profundo y plural en materia o en sede parlamentaria. 
Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana, Martha Elena Huertas Moya - Mujer 
Campesina:

Gracias a este escenario donde el campesinado 
puede acceder a escuchar las preocupaciones tan 
profundas que les asiste a los gremios económicos y 
quieren situarnos como si fuese un asunto técnico y 
no un asunto de justicia, no se preocupen tanto que 
el Acuerdo de Paz trataba en todo caso de solucionar 
las reales raíces por las cuales hay un conflicto 
social y armado en este país que aún no termina y 
en términos de justicia queremos decir que nosotros 
la entendemos como un derecho fundamental, un 
derecho humano.

Esa es la justicia a la cual no hemos podido 
acceder de ninguna manera, no solamente porque 
los gremios se oponen, porque este no es un asunto 
de empresariado versus pobretones campesinos 
y campesinas, este es un asunto de raíz que nos 
atraviesa, dónde está la justicia, cuál es la justicia que 
ustedes están interpretando, es una técnica señores 
de la academia, acompañen al campesinado en sus 
dificultades diarias y cotidianas, es que estamos 
aquí diciéndole sí a ese proyecto de jurisdicción 
agraria con todos los componentes que están aquí 
en discusión y donde claramente aplaudimos que 
las competencias vayan más allá del asunto de la 
propiedad que tanto le preocupa a los gremios.

Este no es un asunto exclusivo de propiedad, 
sino de relaciones productivas en el campo, 
de desigualdad, de justicia, de injusticia, de 
discriminación, que siguen profundizándose 
porque ustedes los gremios económicos y algunos 
Senadores y algunos Representantes que obedecen 
a esas lógicas desconocen, no más, necesitamos que 
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el elemento de justicia sea reparador, sea retributivo 
y tenga la raíz social que merecemos, basta ya de 
tanta, de tanta injusticia, no tengan miedo que aquí 
cuando decían que venían un gobierno distinto se 
iba a acabar la seguridad jurídica, no se ha terminado 
ni se va a terminar porque los campesinos podamos 
acceder en derecho a que haya una jurisdicción 
agraria amplia suficiente. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano, Cristian Stapper Buitrago - 
Vicepresidente de Relacionamiento Externo de 
Fenalco:

Presidenta, muchas gracias. Un saludo respetuoso 
para los honorables Senadores, para usted Presidenta 
y para todo el auditorio, un saludo fraterno de 
colombiano, aunque tengamos diferencias con todo 
el respeto las manifestaremos. En primer lugar, 
vamos a hablar de la multiplicidad de principios que 
tiene el proyecto de ley, sin duda tiene principios, 
enfoques y principios de procedimiento algo exótico 
frente a cualquier otro proyecto de ley en la historia 
de Colombia.

En segundo lugar, a la preocupación de la 
derogatoria del mecanismo policivo de protección 
de la perturbación de la de la posesión y en tercer 
lugar, a la violación del principio de sometimiento 
de los jueces a la ley, para después hablar de la 
intromisión en las relaciones comerciales, de 
familia, sucesorales, que nada tiene que ver con 
asuntos agrarios, ni con asuntos de policía. Para 
terminar con lo que es evidente que es la ausencia 
de un análisis de impacto fiscal como lo exige el 
artículo 7° de la Ley 819 de 2003.

En cuanto al primer punto, la multiplicidad 
de principios del derecho agrario, enfoques y 
principios del procedimiento, hay que anotar que 
en el inciso segundo del artículo 2° se establecen la 
fuerza vinculante de estos principios y cabe anotar 
como lo dijo alguien que nos antecedió en el uso de 
la palabra que es evidente que además de principios 
las normas requieren especialmente disposiciones 
de carácter sustantivo, pues bien en el artículo 5° se 
establecen los principios sustanciales, dice que son 
vinculantes y en el numeral dos dice que se debe 
proteger a la parte más débil en las relaciones de 
tenencia y de producción agraria. La jurisdicción no 
está para proteger partes débiles, sino para resolver 
en justicia por supuesto, en justicia acorde con la 
situación de cada uno y para resolver situaciones 
jurídicas, pero no puede inclinarse de entrada a 
alguna de las partes. 

En segundo lugar, en el numeral 3 establece 
como fin de la jurisdicción erradicar la pobreza y 
procurar la satisfacción plena de las necesidades de 
los habitantes de zonas rurales, sin duda estamos 
comprometidos con ese fin y siempre tendremos 
que estar comprometidos con ese fin, pero ese no es 
un objetivo de la jurisdicción. En el numeral cuarto 
se establece de forma exótica que las actividades de 
reforma agraria y de desarrollo rural son de utilidad 
pública e interés social y no se puede olvidar que 

según el artículo 58 la utilidad pública del interés 
social son la causa de la expropiación, de manera 
que se quiere ampliar para cualquier actividad de 
desarrollo rural la causa expropiandi, de forma que 
se pueda adelantar la expropiación.

También se declara de interés público cualquier 
actividad de este tipo y en el artículo 6° se 
establecen los enfoques, en el numeral sexto de 
ese artículo se establece el enfoque de acción sin 
daño, que establece que se incorporarán acciones 
de seguimiento monitoreo de decisiones en las 
decisiones judiciales que permitan reflexionar sobre 
mensajes éticos implícitos y relaciones de poder, 
esto no corresponde a la autoridad judicial.

Adicionalmente se derogan mecanismos del 
Código de Convivencia que son determinantes, 
en el artículo 5° en el numeral 12 también como 
principio “establece que las autoridades judiciales 
evitarán actos de perturbación o desalojo que 
interrumpan las actividades productivas necesarias 
para su autosuficiencia”, cómo queda el mecanismo 
de perturbación de la protección, se está derogando 
tácitamente, de cualquier forma y hasta que se deroga 
el artículo 58 el Estado tiene el deber Constitucional 
de garantizar el derecho de propiedad.

También en el artículo 6° se establecen los 
enfoques el de acción sin daño, en el que se prevén 
acciones de seguimiento y monitoreo de las acciones 
que permitan reflexionar, ya lo había mencionado, 
en el 5 numeral 12 se derogan los mecanismos del 
Código de Convivencia, se viola el principio de 
sometimiento de los jueces a la Ley que está en 
el 230 de la Constitución Política de Colombia, 
cuando se dice en el numeral 14 del artículo 5° 
que las autoridades judiciales deberán interpretar y 
aplicar las normas teniendo un criterio de primacía 
de la justicia material sobre las formas jurídicas, 
no, las formas jurídicas prevalecen lo mismo que el 
derecho prevalece sobre este tipo de decisiones.

En el artículo 5° también se establece que deberá 
adoptar decisiones cautelares y definitiva respecto de 
actos administrativos interviniendo indebidamente 
en asuntos del resorte de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, pero además en el 
artículo 46 se les entregan poderes especiales a los 
jueces para hacer efectivos los mecanismos para 
evitar que desvirtúen los fines establecidos en la 
ley, nuevamente la primacía de estos principios que 
son en extremos generales. También se entrometen 
asuntos comerciales de familia, sucesorales, que 
nada tienen que ver con los asuntos agrarios, por 
ejemplo, en el artículo 7° se establece que…

…Forestal y pesquera y de enajenación de 
productos agrarios, lo cual haría sumamente 
difícil cualquier tipo de negociación en el campo, 
pero también en el artículo 12, en el artículo 12 
se establece, en el 38 perdón, que intervendrá en 
asuntos relativos a la liquidación de una sucesión 
de sociedad conyugal o sociedad patrimonial, qué 
diferencia existe o cómo se justifica desde el punto 
de vista Constitucional, no político, Constitucional, 
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que haya una jurisdicción que haga una diferencia 
absoluta de principios de derecho, de principios 
generales del del derecho que son no provienen de 
hace 50 años, ni de la tradición agrícola de Colombia, 
sino de la tradición jurídica universal que proviene 
del derecho romano.

Pero además la ausencia de impacto fiscal, 
solamente los voy a citar numeral primero del 
artículo 15 gratuidad incluyendo exención del 
arancel judicial, artículo 15 numeral 10 justicia 
defensa técnica gratuita, artículo 42 los sujetos de 
acceso a la tierra tendrán registro de las providencias 
a título gratuito y también se registrarán en la oficina 
de registro de instrumentos públicos a título gratuito, 
eso es una tasa es una exención a un tributo. De 
manera que comprometidos como estamos todos 
con el desarrollo rural es necesario hacer unas 
reflexiones, no de orden político, no en este caso… 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano, Roberto Bruce Becerra - Director 
Jurídico de Fedegan:

Muchas gracias señora Presidente, muchas 
gracias señora Presidente y a todos los asistentes a 
esta Audiencia. Básicamente me voy a referir me voy 
a concentrar en dos o tres aspectos fundamentales, el 
primero, es que me parece que vale la pena llamar 
la atención sobre el tema de los Acuerdos de Paz 
o el Acuerdo de Paz y los desarrollos normativos 
y específicamente el Acto Legislativo número 2 de 
2017.

Por qué me parece fundamental esto, por una 
razón, porque para efectos de la legislación que se 
expidió con los Acuerdos de Paz, el acto legislativo 
lo que busca es generar un tema de seguridad jurídica 
y una permanencia normativa a esas normas que 
se expidieron. Este es el caso del Decreto número 
902 de 2017 que el acto legislativo exige que este 
tipo de normas como producto del Acuerdo de Paz 
permanezcan y sean inmodificables por lo menos 
durante los tres periodos subsiguientes a la firma del 
Acuerdo Final.

En ese orden de ideas no puede el artículo 12 
al modificar las competencias de la jurisdicción 
agraria permitir o inducir a que sea la Agencia 
Nacional de Tierras la que tenga que resolver 
asuntos que son exclusivamente de los jueces 
agrarios, tal como lo plantea el Decreto número 
902, así lo señala el acto legislativo que dice que 
se deben preservar los contenidos los compromisos 
el espíritu y los principios del Acuerdo Final y 
señala también que hasta la finalización de los tres 
periodos presidenciales completos posteriores a la 
firma del Acuerdo Final dichas normas no pueden 
ser modificadas.

El otro aspecto que me parece fundamental 
mencionar es el tema de las competencias del juez 
agrario y advirtiendo una cosa fundamental, no 
estamos nosotros en oposición a la jurisdicción 
agraria, lo que estamos pensando es que debe 
existir una jurisdicción agraria lo suficientemente 
equilibrada y lo suficientemente eficaz en la 

administración de justicia, cumpliendo lo que dice 
el Acuerdo Final de Paz en materia de tierras, para 
eso se hizo, para eso se estableció la jurisdicción 
agraria en el Acuerdo, buscando precisamente que 
fuera el tema de la tierra el tema fundamental de la 
jurisdicción agraria.

Involucrar otros asuntos y otros temas lo que 
va a convertir es la jurisdicción agraria en una 
jurisdicción ineficiente y en una jurisdicción que no 
va a tener las capacidades para resolver con prontitud 
los conflictos sobre la propiedad, la tenencia y la 
posesión de la tierra.

Por otra parte, me parece que el principio de 
permanencia agraria es un principio que está 
generando demasiada preocupación, porque bien 
lo dijo la Defensoría del Pueblo cuando hizo su 
intervención que hay que tener cuidado con un 
principio de tal naturaleza para que no se promuevan 
las invasiones. Si eso dijo la Defensoría del Pueblo 
es porque existe un riesgo y creo que ese riesgo se 
debe eliminar a toda costa porque entre otras cosas 
porque deroga prácticamente los mecanismos que 
el propio Congreso de la República ha establecido 
para poder avanzar en el tema de la protección de la 
propiedad privada de manera severa y eficaz. Otro 
aspecto es el de las presunciones, las presunciones 
en el derecho agrario como lo plantea el artículo 
34…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Nury Martínez - Comisión 
Colombiana de Juristas:

Gracias, buenos días mi nombre es Nury 
Martínez, hago parte de la Comisión Colombiana 
de Juristas y en este espacio agradezco a las 
Comisiones Primera del Senado y de la Cámara de 
Representantes por la invitación a esta Audiencia a 
la Comisión Colombiana de Juristas. Este espacio 
es esencial para continuar construyendo el camino 
hacia la Paz y en particular para abordar un tema 
crucial que contribuirá a la solución de deudas 
históricas relacionadas con la administración de 
justicia para el campesinado los pueblos indígenas y 
las comunidades negras, afrodescendientes, raizales 
y palenqueras.

Es fundamental implementar una jurisdicción 
autónoma y especializada en asuntos agrarios 
rurales, con amplia cobertura territorial y recursos 
ágiles para resolver pacíficamente los conflictos 
sobre el uso, goce y disfrute de la tierra, eliminando 
el acceso a la justicia rural y agraria y como parte 
de un necesario reconocimiento de las diferentes 
territorialidades.

Este proyecto no hace otra cosa que desarrollar 
los Actos Legislativos números 01 y 03 de 2023 
que reconocen al campesinado como sujeto 
de especial protección y además establecen la 
creación de una jurisdicción agraria. También es 
importante resaltar que este proyecto organiza y 
unifica normas relacionadas con lo agrario que están 
dispersas en los códigos vigentes de Colombia, no 
obstante, la iniciativa ha generado inquietudes en 



Gaceta del Congreso  79	 Lunes, 2 de febrero  de 2026	 Página 23

algunos sectores económicos y sociales debido a 
las percepciones sobre sus posibles impactos en la 
propiedad privada y garantías procesales.

Desde la Comisión Colombiana de Juristas 
hemos identificado que parte de los argumentos 
en contra de esta jurisdicción podrían responder a 
desconocimiento o confusiones sobre los principios, 
figuras y procedimientos. Por ello, es importante 
aclarar dos cosas en esta oportunidad, uno, no es 
verdad que el principio de protección a la parte 
más débil atenta contra la igualdad Constitucional, 
es importante reconocer que las inequidades 
socioeconómicas en la población rural persisten y 
que estas comunidades enfrentan mayores obstáculos 
para acceder a la administración de justicia, ya sea 
por su lejanía geográfica respecto a los centros 
poblados donde se ubican las instituciones estatales 
o por los costosos o el tiempo y dinero que lleva un 
proceso judicial.

Por ello, destacamos como un acierto fundamental 
de este proyecto de presunciones legales, principios 
interpretativos, cargas probatorias, excepciones 
procesales y otras medidas que (no es audible) los 
procesos agrarios son coherentes con la Constitución 
y con el ordenamiento jurídico el artículo 13 de la 
Carta Política establece que el Estado tiene el deber 
de adoptar medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados con el fin de lograr condiciones de 
igualdad real y efectiva.

Por otra parte el ordenamiento jurídico ya 
opera con lógicas procesales que reconocen las 
asimetrías entre las partes en conflicto, el mismo 
Código General del Proceso establece esto en el 
artículo 281, sorprende que el reconocimiento de las 
asimetrías entre las partes procesales se considere 
potencialmente inconstitucional, la idea de que el 
sistema judicial pueda actuar bajo una lógica que 
contemple las vulnerabilidades de los sujetos rurales 
y otorgue ciertas prerrogativas a la parte más débil en 
el proceso es vista como un posible desafío de orden 
Constitucional, es difícil entender la resistencia que 
genera el principio de protección a la parte más débil 
en las relaciones agrarias dado su sólido respaldo en 
la en la Constitución y por su desarrollo en diversas 
ramas del derecho.

Sería un error que el Congreso estableciera una 
jurisdicción agraria basada en las lógicas del derecho 
civil donde Se presume la asimetría procesal y libre 
voluntad de las partes, esto podría profundizar las 
brechas de desigualdad y la complejidad de los 
conflictos agrarios…

…En segundo lugar, no es verdad que el proyecto 
habilite la expropiación express, el artículo 58 de la 
Constitución Política reconoce la propiedad privada 
como un derecho fundamental, pero este derecho no 
es absoluto debe estar acorde con la función social 
y ecológica de la propiedad y ceder ante el interés 
público y social, bajo este principio la Constitución 
establece la expropiación para que el Estado cumpla 
fines que benefician o tengan alto impacto a la 
comunidad.

Por ejemplo, el Estado ya tiene facultades de 
expropiar terrenos para la construcción de vías, planes 
de renovación urbana, conservación ambiental, entre 
otros; la expropiación agraria por su parte ha sido 
un instrumento para adquirir tierras con el fin de 
implementar políticas agrarias desde hace tiempo. 
Actualmente está arreglado en la Ley 160 del 94 y la 
Agencia Nacional de Tierras es la encargada de llevar 
a cabo este proceso en la fase administrativa.

Finalmente hacemos un llamado a las y los 
Congresistas a no perder la oportunidad nuevamente 
de resolver un problema histórico del campo 
colombiano, la falta de acceso a la justicia, la discusión 
de las reglas para el funcionamiento de la jurisdicción 
agraria debe basarse en la realidad jurídica y social 
del país y no en verdades a medias o manipulaciones 
mediáticas.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Jenniffer Vargas Reina -Docente de la 
Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad 
Nacional de Colombia:

Muy buenos días para todos y para todas. Mi nombre 
es Jennifer Vargas Reina, soy profesora de planta 
de la Universidad Nacional de Colombia, quisiera 
referirme a tres aspectos que vemos fundamentales 
en este proyecto de ley de la jurisdicción agraria.

En primer lugar, la academia está soportando y 
está completamente de acuerdo con este proyecto 
de ley, nos hemos reunido profesoras, profesores, 
investigadores e investigadoras, ay yo les pido un 
poquito de silencio aquí atrás a la Mesa Directiva, 
como les decía nos hemos reunido investigadoras e 
investigadores de las Universidades Javeriana, Los 
Andes, El Rosario, el Externado, la Universidad 
Nacional, que yo represento, y hemos debatido 
de manera rigurosa cuáles son las fortalezas y las 
enormes contribuciones que tiene un proyecto como 
este.

Es necesario que la sociedad colombiana salde 
la deuda histórica que tenemos con el campesinado 
colombiano, con los pueblos indígenas y 
afrodescendientes, la ausencia de una justicia en el 
campo ha llevado al reciclaje de la guerra a que se 
busque resolver los conflictos agrarios por mano 
propia, también ha conllevado a legalizar los despojos 
de más de 6 millones de hectáreas y la apropiación 
indebida de baldíos por parte de élites poderosas en 
este país.

Necesitamos saldar esta deuda histórica con 
el campo colombiano, hay tres mentiras que se 
han esparcido por la opinión pública y que se han 
nombrado hoy en la Audiencia. La primera mentira 
es que este proyecto promueve la expropiación y la 
expropiación express, eso no existe, este proyecto no 
busca promover de ninguna manera la expropiación 
lo que establece es que pasa la competencia que hoy 
está en jueces del contencioso administrativo a los 
jueces agrarios. Entonces por qué se inventan esto de 
la expropiación express, para generar una narrativa 
de odio, de temor y que haya un rechazo por parte 
de la opinión pública de este proyecto.
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Cuál es la segunda mentira más difundida en 
redes sociales y en los medios de comunicación 
por parte también de algunos de los sectores que 
han hablado aquí en esta Audiencia, la segunda 
mentira es que con el artículo 12 de este proyecto 
se pretende dar abro comillas un poder desmedido 
a la Agencia Nacional de Tierras para que haga 
procesos expropiadores, falso, se busca que los 
procesos especiales agrarios sean resueltos como 
históricamente se venían resolviendo por la Ley 
160 de 1994, esto es por vía administrativa y ojo, 
los procesos especiales agrarios no incluyen la 
expropiación, estamos hablando de clarificación de 
propiedad, deslinde, extinción de dominio, de tierras 
que no cumplen la función social y ecológica de la 
propiedad, clarificación de la propiedad, etcétera.

¿Qué pasó con el Decreto número 902 del 
2017? Que siguiendo inspirado en el proceso de 
la restitución de tierras añade una fase judicial a la 
fase administrativa, pero es falso doctor Chacón, es 
falso doctor Bedoya, es falso varias personas que 
hablaron, el Representante también, es falso en el 
sentido en que ustedes señalan varias personas de 
las que me antecedieron en la palabra, que con el 
Decreto Ley 902 y con esta medida que añade una 
fase judicial, entonces se avanza de manera más 
eficiente en los procesos, esto es falso, la doctora 
Ana Jimena Bautista que está aquí presente, en un 
evento hace ya varios meses nos señalaba que desde 
el 2017 con este decreto hasta el final del Gobierno 
Expresidente Duque, solo hubo cinco demandas de 
procesos agrarios cinco.

Entonces la evidencia empírica y para eso es 
importante la academia, porque nos ayuda, no, nos 
da evidencia empírica para desmentir estos mitos, 
es falso que con esto haya avanzado la eficiencia 
o la eficacia para resolver los procesos especiales 
agrarios. Entonces por qué el temor, pues muy 
sencillo, porque estos procesos especiales agrarios 
que les acabo de nombrar alimentan, le dan capacidad 
a la Agencia Nacional de Tierras para adquirir 
predios, para qué para la reforma rural integral, para 
la reforma agraria, para la redistribución de estas 
tierras a los campesinos, a los pueblos indígenas, a 
las comunidades afro ascendientes.

Hay una tercera mentira la tercera mentira es 
que los jueces son parciales, que no hay garantías 
porque se establecen unos principios agrarios que 
son ambiguos, principios como el de la protección 
al más débil, el principio de la permanencia, la 
inclusión de los enfoques diferenciales…

…El enfoque de acción sin daño, entre otros. 
Discúlpenme, pero esto además de ridículo es 
irrespetuoso, por qué le faltan el respeto a los jueces, 
diciendo que son parcializados, estos principios 
muchos de estos principios ya están en la ley, el 
Código General del Proceso incorpora disposiciones 
que obligan a los jueces a que resuelvan los asuntos 
agrarios con miras a abro comillas “conseguir 
la plena realización de la justicia en el campo, en 
consonancia de los fines y principios generales 
del derecho agrario, especialmente relativo a la 

protección del más débil en las relaciones de tenencia 
a la tierra y la producción agraria”, es decir, este 
proyecto de ley nos está ayudando a sistematizar y 
a organizar los principios que están regados por las 
leyes agrarias para que los jueces agrarios puedan 
sancionar con base en un derecho agrario moderno. 
Señores y señoras Congresistas les rogamos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano, Cristian Eduardo Avellaneda 
Quintero - Académico y Abogado:

Muy buenos días a todos. En primer lugar pues 
vengo aquí a hablar a título personal como hijo, nieto 
de unos campesinos que llegaron a la ciudad y que 
encontraron como respuesta del Estado la justicia 
un puesto como celador en el Juzgado Primero 
del circuito de Bogotá donde trabajó mi bisabuelo. 
También vengo a hablar a nombre de la Universidad 
Nacional y del grupo, o la Mesa permanente de 
trabajo sobre derecho agrario que conformamos con 
algunos estudiantes de posgrado y pregrado de la 
Universidad Nacional.

Justamente porque esa historia de despojo y de 
inmigración y desplazamiento que sufrió mi familia, 
pues me dejó como única opción para formarme la 
Universidad Pública y gracias a la cual justamente 
en ese Juzgado Primero Civil del circuito donde 
mi abuelo fue celador, yo pude ser oficial mayor y 
trabajar muy de cerca con el señor juez del Juzgado 
Primero Civil del circuito.

Dicho eso y haciendo énfasis justamente en el 
profundo estado de injusticia que viven nuestras 
comunidades rurales, es que debemos insistir 
desde la academia en que es indispensable tener 
una jurisdicción agraria y esta jurisdicción agraria 
no se no debe ser simplemente una jurisdicción de 
tierras, por supuesto, que las tierra debe tener un 
rol protagónico en la jurisdicción agraria, pero es 
que la tierra no debe ser considerada un valor en sí 
misma, sino que obtiene valor justamente a través 
de las manos trabajosas y menesterosas de nuestros 
campesinos en las regiones.

No habría sentido, por ejemplo, que esta 
estas jurisdicciones se declararán simplemente 
competentes para resolver pertenencias, esta no 
debe ser una jurisdicción de pertenencias, esta debe 
ser una jurisdicción que atienda directamente los 
conflictos sociales y contractuales que se ven en el 
campo.

Desde la Universidad Nacional hemos rastreado 
algunos casos muy interesantes que nos darían luces 
de la carácter indispensable de la ruralidad en la 
jurisdicción, esto es de ser analizada en su momento 
dinámico, en su relaciones productivas, por ejemplo, 
este Congreso en el año 2019 estableció una 
modalidad de contratos de compraventa de costas 
de café futuro, que han logrado quebrar y colocar en 
situaciones muy complicadas a varias cooperativas 
de caficultores del país ahí hay por ejemplo un 
contrato típico de derecho agrario que actualmente 
conocen personas que probablemente no tienen la 
cercanía con un cultivo de café que se requiere.
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Justamente tal vez la última conversación que 
tuve con mi abuelo campesino fue un regaño que me 
dio a mí porque estábamos sentados en un hospital y 
al lado había una mata de café y yo le pregunté como 
solía preguntarle -abuelo ¿esta mata de qué es?- y él 
con toda la razón del mundo me regañó y me dijo 
-usted fue a la facultad de derecho y se le olvidó 
que es una mata de café- y justamente necesitamos 
operadores jurídicos, que sepan que es una mata de 
café, que sepa cómo funcionan los ciclos productivos 
del agro colombiano.

Finalmente quisiera dedicar estos 2 minutos a 
hablar del carácter urgente que requiere nuestro 
país para la defensa de la propiedad del Estado 
en la ruralidad, por este atril han pasado muchas 
intervenciones rasgándose las vestiduras y un poco 
sobredimensionando el riesgo a la propiedad privada, 
que ellos aseguran como potencial asociado a este 
proyecto de ley y lo que yo vengo a decirles es que 
si bien uno puede dar más o menos crédito a esas 
afirmaciones, lo que sí ya es una realidad urgente 
y que requiere un vendaje de primeros auxilios es 
la protección a las tierras de la Nación en el mundo 
rural.

Y es que para proteger las tierras rurales de la 
Nación el Estado tiene una facultad extraordinaria 
que es muy típica al derecho administrativo la 
facultad de autotutelar, esto qué quiere decir, que por 
ejemplo si usted le debe impuestos a la Dian, la Dian 
puede mediante un procedimiento coactivo, que es de 
carácter administrativo, cobrar sus obligaciones. De 
la misma forma pues debería la autoridad de tierras, 
la ANT en este caso, estar facultada para de carácter 
urgente y expedito proteger y recuperar los bienes de 
la Nación que fueron indebidamente adjudicados…

…Gracias, que están indebidamente ocupados y 
en consecuencia el diseño de toda la vida de nuestro 
ordenamiento jurídico es control posterior al acto 
administrativo, no control previo, el Estado requiere 
las más amplias facultades para proteger la propiedad 
que es de todas y todos los colombianos ¡Jurisdicción 
Agraria ya!

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano, Eduardo Alfonso Chaparro - 
Asociación Colombiana de Exploradores:

Sí señora, muchas gracias. La Asociación 
Colombiana de Exploradores a quien yo represento 
quiere significar que el problema no es el no es el que 
sino el cómo se hace este Proyecto de la jurisdicción 
agraria, loables consideraciones, pero que a nuestro 
juicio se desdibujan al leer y tratar de entender en 
los textos del proyecto sobre la jurisdicción agraria 
y rural su impacto en el sector minero energético 
nacional, que se verá afectado con severidad de ser 
aprobado tal cual se ha presentado por las siguientes 
razones.

El mandato de sobre la jurisdicción agraria emana 
del Acuerdo Final de la terminación del conflicto, 
estamos obligados a acatarlo y desarrollarlo, pero sin 
perjuicio de aplicar y observar el Código General del 
proceso y los procedimientos allí establecidos, cosa 

que no se modificó con el Acuerdo Final, pues en 
nuestro concepto el texto del proyecto valida legaliza 
e impulsa la invasión de la propiedad rural y agrícola 
de legítima tenencia, qué es un predio productivo, 
qué es, qué no es un predio productivo, se definirá 
esa condición al arbitrio de quién.

Esta incertidumbre de saliente cualquier proceso 
industrial tradicional minero, pues se queda a la 
merced de quien casi que con seguridad no conozca los 
elementos básicos de una industria minera amparada 
por la ley, véase sino el artículo 9° del proyecto, esta 
incertidumbre se ratifica con el artículo 7° referido 
a los asuntos comerciales, la cadena de producción 
de alimentos y el uso genérico de la expresión 
recursos naturales pues modifica de manera absoluta 
a nuestro parecer el Código de Minas y el análisis 
indica afectación a otras actividades como las de las 
centrales de abastecimiento como Corabastos y las 
plazas mayoristas, como por ejemplo la de Medellín 
a las ladrilleras y a los productores de agregados 
pétreos.

Qué pasará cuando se tenga una concesión de agua 
o un permiso para construir un pozo de agua para 
uso de un predio y el juez agrario decida que debe 
ser de uso comunitario o para un tercero en perjuicio 
del constructor y propietario, nos preguntamos 
podrá decir algo el Consejo de Estado en estos 
casos. Con el artículo 11 del proyecto las acciones 
de policía previstas para el caso de las invasiones 
a predios amparados por un título minero quedan 
desvirtuados, pues ahora serían competencia de los 
jueces agrarios y en esa dirección nos tenemos que 
volver a preguntarnos acaso se deja atrás la Reforma 
Constitucional derivada del Acto Legislativo número 
3 del 2023 que da a nuestro juicio competencia para 
el traslado de las funciones del Consejo de Estado a 
los señores jueces agrarios.

Todo ello implica que el acceso financiero la 
inversión minera, como se sabe en todo el mundo 
es considerada de alto riesgo bien sea para capitales 
internacionales o nacionales de pequeña mediana 
o gran escala que se exacerbaría por los conflictos 
generados por las determinaciones de los jueces 
agrarios. Como ancestro tenemos que expresar 
nuestra incertidumbre sobre quién tomaría las 
decisiones finales el juez agrario, de la misma manera 
nos preguntamos cuál ha sido el proceso de consulta 
previa o popular.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana, Monilla Villa:

Muchísimas gracias. Bueno ya casi todo ha 
sido dicho y por lo tanto quiero concentrarme en 
cuatro puntos fundamentales. El primero es que este 
proyecto de ley extralimita el Acuerdo de Paz que 
le da origen en el aparte número 1.1, en segundo 
lugar, desconoce el artículo 152 de la Constitución 
que determina mediante leyes estatutarias qué leyes 
deben ser estatutarias y concretamente en ello caben 
los derechos y deberes fundamentales de las personas 
y los procedimientos y recursos para su protección y 
eso es el derecho real de propiedad.
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Y en segundo lugar la administración de justicia 
materias estas que pretende desarrollar el proyecto 
de ley que estamos estudiando. Adicionalmente, 
como tercer punto trata asuntos sustantivos y de 
procedimiento que son propios de un código y no 
se le está dando el procedimiento de código en 
esta expedición, eso además le quita estabilidad 
a la norma que se pretende proteger y no se está 
aprovechando la oportunidad para regularlo de 
manera integral y sistemática en la materia.

Y finalmente plantea el conocimiento de asuntos 
referentes a los recursos naturales no renovables 
que son competencia del Consejo de Estado y sobre 
aquellos sobre servidumbres mineras reguladas en 
el artículo 184 y 285 del Código de Minas, que 
corresponde a los jueces civiles, si no es claro 
sobre los procesos de conocimiento del contencioso 
administrativo por tratarse de bienes de propiedad 
del Estado, tampoco es claro el alcance de las 
competencias sobre hidrocarburos que también se 
refieren a jurisdicción especial. Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana, Diana Jimenzá Machuca - Centro de 
Investigación y Acción para la Paz y los Derechos 
Humanos:

Hola, muy buenos días ¿ahí me escuchan? Bueno, 
muy buenos días Honorables Congresistas de las 
Comisiones Primeras de la Cámara de Representantes 
y el Senado de la República, representantes de las 
organizaciones rurales y demás presentes. Desde el 
Centro de Investigación y Acción para la Paz y los 
Derechos Humanos, CIPADH, queremos unirnos 
al apoyo que organizaciones rurales, académicas 
y en general de la sociedad civil han manifestado 
al proyecto de ley ordinario que reglamenta la 
jurisdicción agraria y rural.

La creación de una justicia especializada y ágil 
para resolver asuntos agrarios es un avance sustancial 
en distintas direcciones de nuestra esfera social y 
política. Primero la materialización de la jurisdicción 
agraria y rural no tiene un fundamento o un origen 
caprichoso, se trata de un tema básico y esencial de 
cualquier democracia moderna y de cualquier país 
que pretenda garantizar el acceso pleno a la justicia 
ordenado a partir de instituciones judiciales fuertes 
y eficaces, de eso se trata pues la aprobación de la 
jurisdicción agraria y rural, de subsanar una ausencia 
de Estado y de sus instituciones judiciales que ha 
conllevado graves consecuencias para nuestro país 
muchos de ellas relacionadas con la forma en que la 
conflictividad agraria no resuelta mutó a través de 
décadas y dejo en un espiral de violencia criminal 
y política que aún hoy en día permanece irresoluta.

Segundo, el proyecto analizado además de ser 
un avance en cuanto al fortalecimiento del Estado 
y su rama judicial representa un claro compromiso 
la Paz al avanzar en la reglamentación de uno de los 
componentes prioritarios y que aún se encuentra con 
un nulo cumplimiento, que son indispensables, que 
es indispensable para la reforma rural integral, no es 
posible pensar un tránsito efectivo de la guerra a la 

Paz, si no se comprende que el acceso a la justicia 
para las poblaciones campesinas y étnicas muchas 
de ellas además víctimas de despojo y abandono 
forzado de sus previos tiene un carácter parador en 
nuestra ruralidad.

Para que la jurisdicción agraria y rural sea 
coherente con la construcción del camino de la Paz 
que iniciamos en 2016, debe crearse una justicia 
amplia, que pueda resolver distintos tipos de 
conflictos que se presentan en el campo, por ello 
nos sorprende los diferentes pronunciamientos que 
hemos escuchado en este debate público y en esta 
Audiencia que solicitan una justicia rural reducidas 
únicamente a resolver conflictos por la tierra además 
bajo una premisa que es sesgada, como si los 
problemas y conflictos de la ruralidad colombiana 
fueran ajenos o no tuvieran relación con la forma 
en la que se produce en el campo y las interacciones 
alrededor de la producción que evidentemente han 
derivado también en profundas desigualdades y 
atropellos para el campesinado y el trabajador rural.

Esta interpretación claramente desconoce los 
aportes y disposiciones emanadas del Acuerdo Final 
de Paz y su apuesta de la transformación territorial, 
la reforma rural integral no se limita a intervenir 
únicamente la propiedad agraria, sino que busca 
mejorar las condiciones económicas y sociales 
generales del campo colombiano, estos fines 
pueden verse de forma clara en los principios que se 
incluyeron en el texto del acuerdo, la transformación 
estructural del sector rural, el desarrollo integral del 
campo y el aumento de la presencia del Estado en 
las regiones será completo si la justicia agraria que 
se cree se limita únicamente a resolver los conflictos 
sobre la propiedad rural.

Aunque la tierra y la conflictividad asociada a ella 
es un punto que requiere atención estatal, realmente 
sabemos que no es el único y se necesita un escenario 
que permita resolver las distintas disputas en el 
campo colombiano. Luego la interpretación que se 
viene presentando en diferentes escenarios buscando 
reducir ese margen de aplicación de la jurisdicción 
agraria, realmente contradice el contenido…

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Martha Viviana Carvajalino Villegas - 
Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural:

Muchas gracias señora Representante, a los 
Representantes que están presidiendo esta Audiencia 
a los Representantes que se encuentran en la sala y 
los Senadores que nos acompañan, a los gremios, 
a la academia, a las organizaciones campesinas que 
han hecho presencia acá agradecerles esta iniciativa, 
como lo ha dicho usted doctora Ana Paola, esto es la 
posibilidad de construir un acuerdo que le permita 
a este país, como un acuerdo nacional, forjar la ruta 
para la justicia agraria, que es forjar la ruta para la 
Paz.

Queremos hablar de tres temas en específico, a 
propósito de las discusiones que se han planteado en 
esta audiencia. El primero, el tema de los principios 
del derecho agrario, el segundo, el tema de las 
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actividades agrarias y el tercer tema, los asuntos 
agrarios y queremos empezar por el tema de los 
principios que ha sido cuestionado en los últimos días 
alrededor del proyecto de ley, no de los principios 
en específico y en su redacción, elemento en el cual 
creemos que el debate legislativo puede permitir 
una mejor redacción, un mayor objetivo, una mayor 
concreción de estos principios, pero los principios 
como mandatos de optimización del régimen 
jurídico son fundamentales en una jurisdicción que 
se acaba de crear, no podemos poner a funcionar 
una jurisdicción particularmente creada en el 
cuerpo Constitucional, donde hemos demandado 
su especialidad y su contenido particular si no la 
dotamos de unos principios que le permita a los 
operadores judiciales y en general a los operadores 
del derecho agrario lograr que los objetivos y los 
principios que han ilustrado el régimen agrario 
durante 100 años se puedan implementar.

Y hablamos de principios tan enraizados en el 
régimen agrario como ese de la protección del más 
débil en las relaciones de tenencia y producción 
agropecuaria, principio que está en la Ley 48 de 
1882, cuando se mandata al procurador a defender 
de oficio al colono, o que está en la Ley 136 cuando 
se dice que la función de la tierra es una función 
social o principios como es que están en la Ley 
160 de elevar el nivel de la calidad de vida de 
nuestros campesinos y campesinas, o que hoy está 
en el parágrafo segundo del artículo 281 del Código 
General del Proceso.

Estos mandatos de optimización de interpretación, 
están además absolutamente en coherencia con 
los artículos 58, 63, 64, 65 y 66 de la Constitución 
Política, parecieran las discusiones olvidar que 
tenemos un mandato Constitucional que ordena que 
la producción de alimentos y de materias primas 
sea una actividad privilegiada y estamos hablando 
entonces de una jurisdicción y de unos principios 
que no solo materializan el Acuerdo de Paz, que hoy 
le permiten al país sistematizar y ordenar el régimen 
agrario para saldar de eso que hemos hablado es 
una deuda histórica, pero en lo fundamental para 
decidirnos a cambiar el campo en Colombia cerrar 
las brechas de desigualdad y por supuesto, construir 
justicia.

La ausencia de la justicia en el campo colombiano 
ha sido también el óbice sobre el cual se ha parado, 
la violencia la incapacidad de tramitar por las vías 
institucionales los conflictos desde los más sencillos 
los linderos, la cerca, hasta los más complejos 
como las invasiones son hoy el correlato de actores 
armados que siguen manteniendo el control de esas 
decisiones sobre nuestros conflictos. Démosle a la 
ciudadanía en el campo colombiano la posibilidad 
de contar con jueces especializados, autónomos e 
independientes, que conozcan de sus conflictos.

Y hablemos entonces de la actividad agraria y 
me permito hablar aquí del precedente judicial de 
nuestras Altas Cortes en relación de la actividad 
agraria, no es un conflicto simple por la tierra, es 
un conflicto donde la tierra representa el activo 

fundamental de la producción agropecuaria, donde la 
tierra es el elemento que caracteriza esas relaciones 
y las determina. La jurisprudencia en materia civil 
y contencioso administrativa ha reconocido en 
amplitud el derecho agrario y para ello me permito 
leer estos precedentes “Corte Suprema de Justicia 
2023: el conjunto de normas del derecho privado o 
del derecho público, que rigen a las personas, los 
bienes, los actos y las relaciones jurídicas en la 
esfera de la agricultura, o bien las normas que tienen 
por objeto inmediato y directo la reglamentación 
jurídica de la agricultura”. Eso ha dicho la Corte 
Suprema de Justicia en el 2023 que es el derecho 
agrario.

Consejo de Estado, 2023: “la existencia del 
derecho agrario se fundamenta en la regulación de 
las actuaciones administrativas relacionadas con la 
ordenación de la actividad rural y de aspectos que 
son objeto de una intensa intervención pública, el 
estatuto de la propiedad agraria y la delimitación del 
marco en el que se puede adelantar la explotación 
económica”. Tenemos antecedentes anteriores, 
Corte Suprema de Justicia 2012: “lo que define 
dicha naturaleza, la agraria, es la destinación o 
el uso de un predio a una actividad productiva 
agrícola, entendiéndose por tal el desarrollo de un 
ciclo natural que termina con la obtención de frutos, 
vegetales o animales, incluyendo labores conexas de 
transformación y enajenación de productos”.

Corte Suprema de Justicia 2001: “son entonces 
las relaciones de naturaleza agraria y no la condición 
de rural que tenga el predio lo que determina per 
se que los conflictos sustanciados alrededor de 
los asuntos agrarios sean de competencia de la 
especialidad jurisdiccional agraria”. Esto es un 
precedente sostenido que quiero invocar en el seno 
del legislativo para la discusión del régimen agrario 
y que tiene que ver con la discusión que suscitó la 
jurisdicción agraria creada en el 89, que claramente 
establecía que los asuntos que se conocían no eran 
solo los de la tenencia de la tierra, eran los de la 
tenencia de la tierra y la producción agropecuaria, 
esas actividades que por su naturaleza, que por las 
brechas e inequidades entre los actores requieren no 
solo una regulación especial, sino una regulación 
que sume los esfuerzos de la regulación pública y de 
la regulación privada.

La actividad agraria como lo mandata el artículo 
65 de la Constitución Política no es solo una 
actividad de intereses privados, como no es solo una 
actividad de intereses públicos, por eso el país creó 
la jurisdicción agraria, mal haríamos en acotar o 
eliminar el ámbito de regulación en este proyecto de 
ley a la mera tenencia de la tierra, porque dejaríamos 
entonces desprotegidos los intereses fundamentales 
del Estado colombiano que están alrededor de la 
producción de alimentos y de materias primas.

Esos asuntos entonces nos convocan hoy a que 
hablemos de la utilidad pública y el interés social 
y pareciera en esta discusión que olvidamos que la 
utilidad pública y el interés social de la actividad 
agraria no la crea este proyecto de ley, pese que así 
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la deba anunciar está consagrada en la Ley 160 del 
94, como alrededor de la pesca tenemos utilidad 
pública e interés social declarada en la Ley 13 del 
90, o en la adecuación en la adecuación de tierras 
interés público y utilidad social declarada en la Ley 
41 del 93 o en las actividades de protección y de 
conservación del agua declarada en la Ley 99 del 
93, nuestro régimen ambiental y agrario ha definido 
que los intereses superiores del Estado conducen A 
que las actividades que ellas regulan sean en efecto 
de interés social, de utilidad pública e interés social.

Cómo haríamos los proyectos de adecuación de 
tierras, que tanto se nos convocan desde el sector 
agropecuario si no tuviéramos las facultades de allí 
donde necesitamos que el agua se regule, que el agua 
para riego o que el agua para drenaje tenga obras de 
infraestructura, si no tuviéramos la declaratoria de 
interés público y utilidad social.

Y sirva esto para decir que no se trata de un 
mero interés de expropiación, se trata de que 
las actividades que conducen al ordenamiento 
productivo y a potenciar la producción agropecuaria, 
como escala fundamental de la economía, tengan las 
formas y la viabilidad de hacerse, preciso entonces 
que este gobierno, pese a que la expropiación 
agraria está allí consignada desde 1996 en la Ley 74 
ha adelantado el programa de reforma agraria más 
efectivo que hemos tenido en las últimas décadas a 
partir de la compra por oferta voluntaria de la tierra 
y hemos logrado que los propietarios entiendan que 
la redistribución de la tierra fértil e ineficientemente 
explotada es una causa común, que nos sirve para 
hacer justicia, pero también y en lo fundamental 
para elevar el nivel de producción agropecuaria.

Paso entonces hablar de los asuntos agrarios, 
cuando hablamos de los asuntos agrarios no nos 
estamos refiriendo a la expropiación, la expropiación 
en el proyecto de ley no tiene modificación 
alguna, salvo indicar que quien conocerá de la 
expropiación de regulada en los artículos 32 y 33 
de la Ley 160 es el Tribunal Agrario y Rural y no 
el Tribunal Administrativo, cuando hablamos de los 
asuntos agrarios en el proyecto de ley nos estamos 
refiriendo a los proyectos de recuperación de baldíos 
indebidamente ocupados, los proyectos de deslinde 
de la Nación, los proyectos de clarificación de la 
propiedad, estamos refiriéndonos a procesos que el 
Decreto Ley 902 dejó al garete como la revocatoria 
directa del acto administrativo de adjudicación de 
baldíos o de bienes fiscales, nos estamos refiriendo 
a los procesos que resuelven la caducidad y la 
condición resolutoria, una filigrana compleja del 
entramado administrativo que siempre fue hasta el 
año 2017 de decisión de la administración y que 
siendo de decisión de la administración tenían un 
especial proceso de revisión en instancias judiciales, 
incluso durante mucho tiempo la revisión se hacía 
en única instancia en el Consejo de Estado, con un 
término de presentación de la demanda muy conciso 
de 15 días.

Hoy lo que nosotros estamos proponiendo es que 
en efecto la administración recupere la Facultad de 

decidir los procesos agrarios administrativos, los 
procesos de recuperación de baldíos indebidamente 
ocupados, en muchos se nos ha dicho la respuesta 
no está en la compra de predios, la respuesta está en 
la regulación de los bienes públicos, en particular 
de los baldíos; si a la administración no se le otorga 
la facultad de recuperar los baldíos indebidamente 
ocupados cómo puede la administración avanzar en 
el proceso de ordenamiento de los bienes públicos, o 
si no tiene la administración la capacidad de resolver 
la revocatoria directa del acto administrativo que 
fue otorgado por condiciones de irregularidad o de 
ilegalidad, cómo puede la administración entonces 
corregir sus propios actos.

En efecto todas estas decisiones administrativas 
contarán con revisión en instancia judicial, una 
revisión que será más expedita y más eficiente, 
porque tenemos hoy una jurisdicción especializada 
para el asunto. Y queremos proponerle al Congreso 
de la República que discutamos proceso por proceso, 
para desmontar los miedos, para desmontar los 
temores y para buscar una articulación y allí donde 
podamos encontrar que es necesario y fundamental 
que la decisión sea judicial se mantenga, pero que 
allí donde necesitamos que la administración pueda 
avanzar, pues podamos hacerlo.

Tenemos toda la disposición y creo que tenemos 
rutas precisas para eso y lo digo aquí de manera 
clara, hay angustias con el proceso de la extinción 
agraria del dominio por incumplimiento de la 
función social y ecológica de la propiedad, creo que 
en particular podemos revisar si ese proceso debe 
estar en decisión administrativa o en decisión por vía 
judicial, como podemos revisar también si nuestra 
revisión judicial es una revisión a la que le podamos 
poner un término expedito para que los tribunales 
entonces acusen de manera pronta la revisión de 
nuestras decisiones administrativas.

Hoy tenemos 4.000 procesos en los tribunales 
administrativos sobre asuntos agrarios, controles 
de nulidad, controles en revisión de las decisiones 
administrativas que deben hacer tránsito de 
conformidad con el régimen de transición a la 
jurisdicción agraria, pero tenemos 51.000 procesos 
en la jurisdicción ordinaria que hemos caracterizado 
como procesos agrarios, no se trata de vaciar la 
jurisdicción ordinaria, la jurisdicción ordinaria 
tiene un Universo de más de 387.000 procesos en 
despachos judiciales, nosotros decimos que estos 
51.000, más del 60% referidos a pertenencias a 
agrarias deben ser conocidas y estudiadas por los 
jueces.

Y aquí se ha hablado de la SU-288 y creo que 
referimos en algún momento la T-488, las decisiones 
de la Corte Constitucional sobre el régimen de 
baldíos, qué importante traerlas acá no como un 
mandato de negación de la jurisdicción agraria, sino 
como ese mandato al conjunto del Estado de ejercer 
una adecuada administración sobre los bienes 
baldíos de la Nación y allí lo que hemos dicho es 
que los procesos por medio de los cuales debamos 
resolver si un predio es privado o público deban 
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resolverse en sede administrativa, salvo cuando un 
juez ha preferido sentencia judicial de prescripción 
adquisitiva, parágrafo 2° del artículo 12 del proyecto 
de ley presentado por el gobierno.

Estamos aquí haciendo lo que la SU nos mandató, 
revivir de manera adecuada Los instrumentos de 
administración de los baldíos, ejercer una adecuada 
administración y disponer de conformidad con 
las reglas de la sentencia de unificación cuando 
esos procesos tienen que ser resueltos por un juez 
de la República, salvaguardando la facultad de la 
administración frente a ellos.

Y en ese sentido decir la jurisdicción agraria y 
su entrada en funcionamiento prontamente puede 
ayudarnos a que estos 55.000 procesos agrarios, 
procesos de pertenencia reivindicatorios, deslindes 
y amojonamientos, más toda la revisión judicial 
que corresponde a las decisiones de la autoridad 
administrativa puedan tener jueces especializados 
con un estatuto que nos permita compilar decisiones 
para hacer justicia agraria, siempre tendremos 
entonces un control judicial.

Y por supuesto, tendremos conflictos de 
competencias, entre otros elementos suscitados por 
la forma en la que el tribunal de cierre fue diseñado 
en el acto legislativo, porque tenemos un tribunal de 
cierra en la Corte Suprema de Justicia su Sala Civil 
y Agraria sin perjuicio de las competencias que le 
competan al Consejo de Estado, lo que en efecto nos 
dice que después de nuestros tribunales agrarios y 
rurales tendremos que encontrar los mecanismos.

Ahora hay que decir que en el desarrollo de la 
jurisprudencia en Colombia lo que hemos encontrado 
es que la justicia va encontrando sus propias formas y 
el Gobierno nacional es consciente de que la entrada 
en funcionamiento de la jurisdicción agraria con el 
acto legislativo, con el proyecto de ley estatutario 
que está en revisión de la Corte Constitucional, con 
principios competencia y procedimientos claros, 
que es lo que le hemos propuesto al Congreso de la 
República, nos permitirá encontrar muy prontamente 
las salidas que la rama judicial permita construir 
en las decisiones de los tribunales de los jueces y 
de las Altas Cortes para poder avanzar en nuestra 
implementación de la justicia agraria.

La jurisdicción agraria va más allá del Acuerdo 
de Paz, la jurisdicción agraria le cumple al Acuerdo 
de Paz y a la declaración unilateral de Estado que 
ella representa, pero la jurisdicción agraria en lo 
fundamental le cumple a un anhelo del campesinado 
en Colombia, de los pueblos indígenas, de las 
comunidades negras, de los trabajadores agrarios, por 
encontrar un Estado, una institucionalidad presente, 
que permita hacer decisiones que se tracen por la 
vía institucional, que permitan hacer justicia que a 
cada cual se le resuelvan derecho y que comprenda 
y entienda que las brechas y las relaciones en un 
mundo olvidado, con ausencia institucional deben 
reconstruirse de manera muy clara y muy precisa 
con el conjunto de esa institucionalidad, pero 

fundamentalmente con la labor que pueden y que 
hoy cumplen los jueces de la República.

Los jueces de la República representan la 
dignidad de una rama la dignidad de un poder del 
Estado, que se ha permitido enfrentar los momentos 
más críticos de la violencia en Colombia, pese a ello 
no hemos logrado llegar allá con justicia agraria, 
hoy queremos que sean los jueces de la República 
quienes levanten la bandera de la Paz en el campo 
colombiano, con un gobierno dispuesto a construir 
con ellos la las mejores relaciones de tenencia y 
de producción agropecuaria, para que Colombia 
sea la potencia agroalimentaria, para que los 
campesinos encuentren una respuesta del Estado, 
para que encontremos todos como país una salida a 
la reconstrucción de esta violencia, una salida hacia 
la Paz una salida hacia que Colombia realmente 
empiece a dignificar el anhelo de una Nación unida, 
de una Nación en justicia, de una Nación que mira 
al campo y le permite hacer al campo ese anhelo de 
sueños, de conjuntos, de principios, la posibilidad 
de que el campo colombiano esté al frente de la 
economía, la posibilidad de que nuestros campesinos 
sean protegidos la posibilidad de que este Congreso, 
la posibilidad de que este gobierno tracen la ruta para 
la Paz y la reconciliación en el campo colombiano, 
muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano, Santiago Vélez - Andes Cooperativa:

Muchas gracias, señora Presidenta. Dirijo un 
saludo muy especial para usted para todos los 
honorables parlamentarios y para todos los que 
siguen esta transmisión. Hoy la gran necesidad 
del campo colombiano, pues yo soy el director 
jurídico de los Andes Cooperativa, es tener un juez 
especialista en la realidad del campo colombiano 
como ya se ha venido diciendo.

Quisiera hacer referencia a la importancia de que 
en este proyecto de ley se incorporen los principios 
establecidos en el artículo 5° del proyecto, así como 
que se incorpore en el conocimiento del juez agrario 
aquellas actividades de producción agropecuarias, 
así como los actos y contratos agrarios propios del 
ejercicio de las actividades agrarias y desarrollo 
rural que se establecen en el artículo 7° del proyecto.

Solo la existencia de jueces agrarios conllevaría 
a una lectura de las instituciones procesales y los 
procedimientos con una merada y un enfoque distinto, 
en especial cuando se trata de empresas rurales 
inmersas en negocios o contratos dependientes de 
la producción agropecuaria. Permítame contar el 
contexto de los Andes Cooperativa, una empresa 
en la cuales se adelantaron contratos de café con 
entrega futura, la Cooperativa de caficultores de 
Andes era en el 2018 la cooperativa de caficultores 
más grande y el aliado más importante que podía 
tener el caficultor en el país, con ellos se suscribieron 
contratos de venta de café con entrega futura los 
cuales fueron incumplidos por los caficultores 
y esto en parte desencadenó la liquidación de la 
cooperativa.
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Estos incumplimientos generaron unas 
ejecuciones judiciales más de más de 600 
procesos ejecutivos, en este caso en el marco del 
procedimiento ejecutivo entre una persona jurídica 
que es la cooperativa y una persona natural como 
lo son los caficultores, ambos del sector agrario, 
se ordenan por parte de los jueces civiles medidas 
cautelares de embargo y secuestro, la Cooperativa en 
atención al sentido de realidad de la caficultura hasta 
el día de hoy no ha practicado una sola diligencia de 
secuestro, para afectar lo menos posible la economía 
de los caficultores, buscando preservar además la 
base social de nuestra entidad.

Sin embargo, los jueces civiles han interpretado 
esta acción de la Cooperativa como una desidia 
frente al proceso y han proferido autos en los cuales 
han decretado el desistimiento de las medidas 
cautelares, o incluso de los mismos procesos como 
tal, sin entender que no se trata de un desinterés en 
los procesos de cobro, sino es una política con un 
enfoque social hacia la economía agraria, lo que 

nos está obligando poco a poco a tener en algún 
momento que empezar a generar esas diligencias 
de secuestro frente a esos 500 predios caficultores 
que hoy se encuentran embargados, por supuesto es 
aquí donde es la necesidad de un juez agrario con un 
conocimiento y una un sentido de realidad…

…Podría tener el sentido de realidad campesina 
enfocado en estos principios y le podría permitir 
no solo a esta entidad, sino las demás entidades 
del sector agrario tener instrumentos que faciliten 
la ejecución jurídica al interior de los negocios 
agrarios, gracias señora Presidenta.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, 
la Presidencia informa que se publican los 
documentos enviados al correo de la Comisión 
Primera del honorable Senado de la República, 
comisión. primera@senado.gov.co y los radicados 
en el trascurso de la Audiencia y se envían los 
documentos a los honorables Senadores miembros 
de la Comisión Primera de Senado.  
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026

Siendo las 12:12 p. m. la Presidencia da por 
finalizada la Audiencia Pública.


